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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina. Doña Haría 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corté sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma ía de las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E ALES DECRETO S.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Madrid Me ha presentado 
D. Luis Martos y Potestad, Conde de Heredia-Spínola; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
«on que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Conseío de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Madrid á D. José Alvarez de Toledo y Acuña, Conde de 
Xiquena.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagaata*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Almería Me ha pre
sentado D. José López Guijarro; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §agasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia de 

Almería á D. Miguel Roselló, ex-Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta»

De acuerdo con el Consejo de Minis tros,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Búrgós á D. Filiberto Abelardo Diaz1; que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno. .

ALFONS0.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

Práxedes Mateo Ságasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Búrgos á D. Isaac González Goyeneche, ex-Dipuíado á 
Cortes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El P rudente del Gonsejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagaata.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cádiz Me ha presentado 
D. José Nuñez de Prado; declarándole cesante con el haber

que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que Jo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Üagaüta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cádiz á D. Tomás de Aquino Arderías, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Pim edcs Mateo ISagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de Ja provincia de Cuenca Me ha presentado 
D. Miguel Angel Quadrado; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ^agamia.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. José María Jimeno de Lenna, Oficial primero 
del Consejo de Estado; declarándole excedente en este 
Cuerpo, y reservándole los derechos á que se refiere el ar
tículo 30'de la ley de Presupuestos de SI de Julio de 1876.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mateo ^agasta.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil dé la provincia de Baleares Me ha presentado 
D. Ismael Ojeda; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho dei celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,
Práxedes Mateo &aga$ta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Baleares á D. José Antonio Gutiérrez de la Vega, ex-Dipu
tado á. Cortes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,
Práxedes Mateo &aga®?a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo^en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Granada Me ha presentado 
D. José María Jáudenes; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Granada á D. Ramón Serrano y Coello, que ha desempe
ñado igual cargo en otras provincias.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagaata*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guadalajara Me ha presen
tado D. Federico Terrer y Gaivez; declarándolo cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sag&sta.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guadalajara á D. Miguel Fernandez Valmaseda, que ha 
desempeñado igual cargó en varias provincias.

Dado en P alacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedeís Mateo ^agasta»
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guipúzcoa Me ha presentado 
D. Laureano Casado y Mata; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guipúzcoa á D. Guillermo Láa.
Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta»
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Huesca Me ha presentado 
D. José de la Guardia; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del cele é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedei Mateo Sfagasta'.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de ia provincia de 

Huesca á D. Constancio Gambel, cesante de igual cargo 
en varias provincias, ex-Diputado á Cortes y Senador del 
Reino.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de León Me ha presentado Don 
Jerónimo Rius y Salvá; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

León á D. Joaquin Posada Aldaz, Jefe de Negociado de pri
mera ciase de la Dirección general de ía Deuda pública.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros,

Práxedes Matea -Sa^asta*
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De acuerúo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo vio Gober

nador civi u le la  provincia de Orense Me ha presentado Don 
José Rair.on Bagafial; declarándole cesante con el haber 
que por 'gasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del ce Ir é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dí.do en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta v uno.

ALFONSO.
rnEl Presidente -ásl Consejo de Ministros,

F i a b - 'M »  Maitcíí S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Veneo en nombrar G o b e r n a d o r  civil de la provincia de 

Orense á B. Domingo Mere!les, ex-Diputado á Cortes.
D ido en Palacio á ola ce de Febrero de. mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
p jra-X ieíSes» M a t e o  S a g a s t a »

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador c  vil de la provincia de Pontevedra Me ha presen
tado B. Víctor Novoa y Limeses; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l^r&xeikLes Mí&teo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Pontevedra á D. Alvaro Dávila y Grandallana, Marqués de 
Mirasol, ex-Dipu-tado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JPráxecSes 3 Ia te o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander Me ha presentado 
D. Ricardo Villalva y Perez; declarándole cesante con el 
liaber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
Bl P ru d e n te  del Consejo de Ministros,

Item xecies üLítí-e© .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander a D. Federico Monsave, Juez de primera ins
tancia, cesante.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Soria Me ha presentado Don 
Victoriano Ciruelos y Esteban; declarándole cesante con el 
haber cue por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

. ALFONSO.,
K lP r as?dení e del Consejo de M inistros,

M a t e »  S a g a s t a .

De acuerdo con el ¡Consejo de Ministros,
Vengo ten nombrar Gobernador civil do la provincia de 

JSoria á D. Rafael Trillo Figueroa, ex-Secretario de varios 
Gobiernos.

Dado eo Palacio á once de Febrero de m il ochocientos 
och en ta  y uuo.

ALFONSO..
£1 Presidente del Consejo ¿áe Ministros,

JPrá,xe<££!& M a te o  í&a$irg'asáa.

De acuerdo con el Cornejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador esvi) de la provincia-de Zamora Me lia presentado 
D. Juan José Herranz; declarándole cesanfce con el haber que 
por clasificación Je corresponda, y quedando satisfecho' dei 
celo é .mteligeneia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

* Pirax-eafle® J83ttÉ&-4>.8&g»®íeu '

De acuerdo con el .Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Zamora á D. José Moreno Albareda, Jefe de Negociado de 
primera clase de la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,.

J ? r a e s ;  i c o  g a níst.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que de! cargo de Gober

nador qivil de ia provincia as Zaragoza Me ha presentado

D. Aquilino Herce y Coumes Gay; declarándole cesante 
con ei haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia coa que lo ha des
empeñado.,

Dado en Palacio á once de Febrero» de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
j El Presidente del Consejo de Ministros,

Praixédes Mateo Saga @ta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de ia provincia de 

Zaragoza á D. Ramón Lacadena y Laguna, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sta-gasta»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en admuir á D. Francisco Caballero y Rozas del 

Mazo y Ondarza, Marqués de Torneros, la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Alcalde Presidente del A yunta
miento de Madrid; quedando muy satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO*
El Ministro de la Gobernación,
Veimiacio ©osa®ales. ,

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Abascal, ©x-Senadór dei Reino, y con arreglo á lo  pres
crito en el art. 49 de la ley Municipal vigente,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.-
El Ministro de la G obernación , ,
Venancio €5©masaSe®.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fiscal 
de Imprentado Madrid Me ha presentado D. Andrés Blas 
y Melendo; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Vengo eri nombrar Fiscal de Imprenta de Madrid á 
D. Demetrio A lo n s o  Ca stillo , Promotor fiscal del Juzgado 
de primera instancia, del distrito del Congreso de esta 
Gorfe, con la categoría de Abogado fiscal de Audiencia.

Dauo en Palacio á once de Febrero de. mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,
Vensuncio Cí©iasale®o

Vengo en admitir ia dimisión que del cargo de Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación Me ha presen
tado D. Rafael Serrano Alcázar; declarándole cesante con 
ei haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desean-, 
peñado. ,

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de la G obern ación ,

VeimiieiO' doiaffialesz.

Vengo en nombrar Jefa superior de Administración c i 
vil, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, á Don 

 Joaquín González Fiori, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
ALFONSO. * . .

Él Ministro de la Gobernación,
Vesi&nci© CtOK âieaE.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Administración local Me ha presentado D. Ga
briel Fernandez de Cadórniga; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho dei celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la G ob ern a cioa ,

Veaian&io CUmasale®.

Vengo en nombrar Jefe superior de Adm inistración 
civil, Director general de Administración local, á D. Isidro 
Aguado y Mora, que ha desempeñado igual cargo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO,
Ei Ministro de la Gobernación,
XTeiaa.iiel© Cton&áltez*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Correos y Telégrafos Me ha presentado D. Gre
gorio Cruzada Villamil,  aeclarándole cesante con el haber |

que por clasificación le corresponda, y  quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,
V e n a n c io  CSoiasalez.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Correos y Telégrafos, á D. Cán
dido Martínez, Jefe de Administración de primera clase 
que ha sido, y  Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V exm m ci©  CUmzsalez*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director- 
Administrador de la Imprenta Nacional Me ha presentado 
D. Pascual Frígola y  Ahís, .Barón de Cortes de Pallás; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y u n o .. •

ALFONSO.
F1 Ministro de la Gobernación,
Veiaa-M©io ©Bínale®.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se 
gunda clase, en comisión, Director-Administrador de la 
imprenta Nacional, á D. José Gómez Diez, ex-Gobernador 
civil de varias provincias.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación ,
' V eiatm ei©

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir á D. José de Cárdenas la dimisión 

que ha hecho del destino de Director general de Instruc
ción pública; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación ie corresponda, y quedando satisfecho del celo 

i é inteligencia con que ío ha desempeñado.
Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y uno.
■■y-y , ■■ ALFONSO.

El M inistro de Fom ento,
<M®mé ILiai® AHB*a,red&<¿

Vengo en admitir á D. Francisco Valdés y Mon, Barón 
de Covadooga, la dimisión que ha hecho dei destino de 
Director general de Obras públicas; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

v dTosé'IiOLis A fifiareda*

Vengo en admitir á D. Gumersindo Vicuña la dimisión 
que ha hecho del destino de Director general de A gricul
tura, Industria y Comercio; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONS0.
El M inistro de Fomento^

«?©&é Iríais

En atención á  las circunstancias que concurren en el 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, D. Ensebio Page, 

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á  once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

: ALFONSO»
El M inistro do Fom ento,

«i©sé All)'s*jre<la«

En atención á las especiales circunstancias que con 
curren en D. Pascual de Gayangos,

Vengo en nombrarle Director general de Instrucción 
pública.

Dado en Palacio áonce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JLuis A15»are«la«

Vengo en admitir la dimisión que D. Félix Perez Ruiz 
ha presentado del destino de Jefe de Adm inistración de 
tercera clase, Oficial de la de segundos en comisión del M i
nisterio de Fomento, declarandole cesante con ei haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

■ ALFONSO.
El Ministro de Fomento, " i-n n  

' ¿Bosié iríais Altoayéíiá*
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Vengo en admitir la dimisión que D. Emilio Ruiz de 
Salazar ha presentado del destino de Jefe de Administra
ción de cuarta ciase, Oficial de Ja de terceros del Ministerio 
de Fomento, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J o m é  l i u i s  A U » a re « la .

E xposición .
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 

óe Avila el expediente que previenen los artículos £6 de la 
ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el £9 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año 
para proponer el Plan de las provinciales; y conforme con 
íá Dirección general de Obras públicas, desacuerdo con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto; de de
creto. . "V.,, ;

Madrid 11 de Febrero de‘í881.
SEÑOR:

J o m é  ' l i u i s  A lK ia r c d a .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto Plan de carrete
ras provinciales para la de Avila.

Dado en Palacio á once dé Febrero dé mi{ óchocientos 
ochenta y uno.

AlfÓ NSO :
El Ministro de Fomento,

4 o s é  n ú i s  A l b a F e t í a .

Plan de carreteras provinciales de Ávila.

Número . ■ y - 7 y -
d e  Y  Y  ' 7 . V .  r

ó r d e n .

1 De Cebreros á Villacastin, sección de Cebreros á
Navalperal. ,

2 De Avila á Cásavieja, sección de Avila á Burgo-
hondo.  ̂ r

3 De la Venta del Obispo á Carpió Medianero, sec
ción entré la Venta y Villairanca.

4 De la Venta del Obispo-á Béjar, sección éntre El
Barco y Béjár.

5 De Mengamuñoz á Sanchidrian por Narrillos del
Rebollar, Aveinte y Villánueva de Gómez.

6 De Aveinte á Villanueya del Acebal.
7 De la Venta del Obispo á la de Toledo á Avila por

Cebreros, pasando por Tiemblo.
8 De Cabezas del Villar á Salvadios por Mancira de

Arriba.
& De la Venta del Obispo a Carpió Medianero, sec

ción dé Piedrahita al Carpió.
40 De Ramacastañas á Salvadios, por Narrillos del

Rebollar.
41 De Cebreros á Villacastin, sección de Navalperal

á Villacastin.
42 De la Venta del Obispo á Béjar, sección entre la

Venta y  el Carpió.
43 De Avila á Casa vieja, sección entre Burgohondo

y Casavieja.
44 De Avila á Carpió Medianero,. por. Cabezas del

Villar.
45 De Mombeltran al Alberche, por el puerto de Ser

ranillos.
46 De Chahérreros á Madrigal.
47 De Avila al Espinar.

Madrid 11 de Febrero de 4 881.==Aprobad o por S. M .=
A l BAREDA. ->r.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.G.) se ha servido dis

poner que en lo sucesivo el Negociado de Minas forme 
paírte de la Dirección general de Obras públicas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde é  V. E .; muchos años. 
Mad.rid 44 de Febrero de 1884.

ALBAREI>A.
JSr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

En atencirar 4 las circunstancias q ú e  concurren en Don 
Remigio García Rublo, Jefe de Negociado dé segunda cíase, 
Auxiliar de la c?ase de primeros del Ministerio de U ltra
mar, y á los servicies especiales y  extraord inariosque-ha 
prestado en el desempeño de la Comisión creada poír Real 
órden de 7 de Octubre último para visitar los depósitos de 
los deportados de la isla de Cuba en jas placas de Africa; 
á  propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle Iós' honores de Jefe dé Adm inis- 
iraeion, libres de gastos.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta. - V

-  A L F O N S O .
321 Ministro de Ultramar, *

^ayetai^o ^anelie® Bwstifcla.

R E A L  O R D E N  
limo. Sr.: En vista del informe emitido por el Presi-  

dente de la Audiencia de Manila, de acuerdo con la Sala 
de gobierno y  e! jFiieal de lainismtf, fü-tí tMjteíieiite aotere

provisión de Notarías vacantes en Filipinas; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se provean las No
tarías vacantes en las provincias de la Pampanga y Cebú 
con arreglo á las prescripciones del decreto de 16 de Se
tiembre de 1874, anunciándose la oportuna convocatoria 
.en la G a c e t a  d e  M a d r id .  Asimismo ha tenido á bien nom
brar para constituir el Tribunal de oposiciones, en confor
midad con el art. 8.° del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicho decreto, á V. I., Presidente; y como Vocales 
al Catedrático del Notariado de la Universidad Central, ó 
en su defecto á otro de la Facultad de Derecho que el 
Rector de la misma designe; á un Abogado del Colegio de 
Madrid que designará el Decano; al Decano del Colegio no
tarial, y al Secretario de su Junta directiva, que hará las 

; veces de Secretario del Tribunal.
Lo que de Real órden digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Enero de 1881.

SANCHEZ BUSTILLO.,

. Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Miriisterio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

Art. 1.137. Los acreedores podrán ser representados en 
\ la junta por tercera persona, autorizada con poder bastan- 
; te, cuyo documentó deberá presentarse para que se una á 
¡ los autos.
! Los apoderados que lleven más de una representación,
\ sólo tendrán un voto personal; pero los créditos que repre

senten se tomarán en cuenta para formar la mayoría de 
cantidad.

í Art. 1.138. Para que pueda celebrarse dicha junta, se 
) necesitará que el número de los acreedores concurrentes 

représente por lo menos las tres quintas partes del pasivo. 
Art. 1.139. La junta se celebrará en el dia señalado bajo 

1 la presidencia del Juez y con asistencia del actuario, suje- 
¡ tándose á las reglas siguientes:

1.a El actuario tomará nota, que insertará en el acta,
• de los concurrentes y de sus créditos, y á la .vez el Juez exa- 
\ minará los títulos dé crédito y podéreis en su caso. Si los 
I que hayan llenado esta formalidad representaran cuando 
I ménos los^teeS Quintos déí pasivo; el Juez tendrá .por cons
t i tu id a  la junUu

2.a Apto continuo se dará lectura dé los artículos de 
¡ esta ley que se refieran al objeto de la convocatoria, de la 
¡ solicitud del deudor y de las relaciones de deudas y bienes

que con ella se habrán presentado, y se abrirá la discusión.
3.a Después de haber hablado dos acreedores en contra 

, y dos en pro si se hubiere pedido la palabra en éstos sen- 
7 tidos, y el deudor ó su representante cuantas veces se con
sideren necesarias para contestar á laá observaciones y 
aclarar las dudas que puedan ofrecerse, el Juez, cuando 
estime suficientemente discutidas las proposiciones, decla-

5 rará cerrado el debate.
4.a El deudor podrá modificar su proposición ó propo- 

; siciones en Vistá!dél resultado del débate, ó insistirá en las
qué anteriormente haya preséntado, y áiü más diséusion 
el Juez las pondrá á votación, formulando en términos cla
ros y precisos lo qué haya dé votarse.

5.a Las votaciones serán siempre nominales y se con
signarán en el ac ta , formando acuerda el voto de la ma
yoría. mvyJv u v y ■ . y

6.a Para que haya mayoría, se necesitará precisamente: 
Primero. Que se reúnan dos terceras partes de votos de

los acreedores que tomen parte en la votación.
Segundo. Que los créditos de los qué concurran con sus 

votos á formar la mayoría* importen , cuando méños, las 
tres quintas partes del total pasivo dél deudor.

7.a Publicada la votación, sé admitirán y consignarán 
las protestas que se hicieren contra el voto de la mayoría,

; y se dará por terminado el acto,
í 8.a Sé extenderá la oportuna acta, haciendo una reía- 
: cioií áucinía de todo lo ocurrido en la jun ta, ijasertandó 
literalmente la proposición ó  proposiciones que se hayan 
Votado y la votación nominal ; y leida y aprobada, la fir- 

¿marán el Juez, todos los que hayan votado, y por los que 
Jno sepan* uno de los concurrentes á su ruego, y el ac- 
huario. * .
I Art. 1.440. Los acreedores por trabajo personal y ali- 
rmentos, gastos de funeral, ordenación de última voluntad 
§ y  prevención de abintesiato ó testamentaría j así como los
* hipotecarios con hipoteca legal ó Voluntaria, podrán' abs
tenerse de OóBcurrir á la junta, ó dé tomar parte en ia Vo
tación. ■ . '

Si se abstuvieren no quedarán obligados á estar y pa- 
> sar por lo acordado.
r  Si tomaren parta en Ja votación, quedarán obligados 
¡como los demás acreedores. ^

Art. 4.441. La mujer del deudor no podrá tomar parte 
i en la  discusión ni en ia votación de la junta en que se trate 
de Iá quita ó espera. V

Art. 4.14&. Se tendrá por desechada la proposición de 
;quita y espera cuando no concurran acreedores en número 
isuficiente para constituir la junta, ó no reúna á su favor 
das dos mayorías expresadas en Ja regla 6.a del art. 4.139, 
♦aunque tampoco i as reúna el voto contrario.
; Art. 1.143. Si el acuerdo dé Ja junta fuere Úehégátório 
de ia quita ó espera, ó no hubiere podido tomarse por falta 
de número, quedará terminado el incidente sin ulterior re
curso, y ios interesados en libertad para hacer uso de los 
derechos que puedan corresponderles.

Art. 4.144. Si el acuerdo fuero favorable al deudor, por 
drá ser impugnado dentro de los diez dias siguientes al de 
Já;|tíñ4a- ^tóij^éif^ácápeédp^' de, * Jos citados personal-
m e n t é ; ^ l í p  iup iéré coifo^ á  ella ,, é  qué, poncur- 
rfehdb, hubiere disentido y protestada ^ h t r á  el voto dé Xa 
mayoría.

áá ayét*. : .vi

A este fin, los acreedores que se hallen en aquel caso 
podrán examinar en la Escribanía el acuerdo de la junta.

Art. 1.44o. A los acreedores que no hubieren sido d ia 
dos personalmente para la junta, se les notificará el acuer
do favorable dé esta, si lo sblicitare el deudor dentro de los 
tres dias siguientes ál de la celebración de la misma, y se 
hallaren en algúno dé los puntos indicados en el art. 4147.

Art. 1.446. Al hacerles la notificación se les prevendrá, 
consignándolo en la diligencia bajo pena de nulidad, que 
si no protestan contra dicho aéberdo en el mismo acto, ó 
por comparecencia dentro de los tres dias siguientes, será 
obligatorio para ellos y hg podrán impugnarlo.

Art. 4.447. En los casos á que se refieren los dos artí
culos anteriores, el término para formular la oposición se
rá: el dé diez diaspara los acreedores que residan en la Pe
nínsula: el de quince para los que se hallen en las islas Ba- 
leares y posesiones españolas de Africa; y el de treinta para 
los qué residan en lás islas Canarias, á contar todos desde 
el de la notificación.

Art. 1.44$. \ Lo dispuesto en los tres artículos anteriores 
i nó será Aplicable á los acreedores que residan en Ultramar 

ó en él extranjero, á  fos cuales quedará á salvo su derecho 
; contra el deudor, no obstante el convenio, si no hubieren 

concurrido á la junta.
Art. 4.449. Las únicas causas por las que podrán ser 

5 impugnados los ácuerdos sobre quita ó espera serán: 
í 4.a Defecto en las formas empleadas para la convocato
ria, celebración y deliberación de lájuntá.

2.a , Fafia.de personalidad ó dé repréáeútácion en alguno 
§ de los óúé hayan Cóncurrido con su. voto á formar la ma- 
l yoríár.;^ >V v - . ' V "
; 3.a ; tntelígeúcias foaudúléntas entre uno ó más acreedo-
l res y  el deúdór para votar á favor de la quita ó la espera.

41a Exagerápion fráudulénta dé créditos para procurar 
mayoría de cantidad.\ ,

Art. 4.1 SQ. La oposición se formulará conforme á lo pre
venido eii él árt. 5¿4, y se sustanciará por los trámites es- 

J tablecidos para los incidentes^siébdtí "parte demandada el 
; deudor y los acreedores que comparezcan manifestando su 
: propósiio dé sostener él acuerdo de la junta.
• Deberán litigáí únidos y bajo una sola dirección todos 
Uós qué sostéb^án upa miáma causa.

La sentencia que recaiga será apelable en ambos efectos.
Art. 4.454. Trascurridos los diez dias señalados en el 

jartículo 4.144, y en.su caso los términos concedidos en el 
U.147, sin haberse hecho oposióión, eí Juez llamará los au
tos á la vista, y  dictará auto “mandando llevar á efecto el

• convenio, y declarando que los interesados deberán estar 
•y pasáípoFél.

Dictará también para su ejecución las providencias que 
correspondan,‘Siempre á instancia de parte legítima.

Art. 4.15&. Ooñtra el aüto mandando llevar á efecto el 
convenio en el caso del artículo anterior, ño se admitirá 
recurso alguno, y será obligatorio para todos los acreedo
res comprendidos en la relación del deudor, con exclusión 
solamente de los expresados en el art. 4.140 que se hubie
ren abstenido de votar, y de los que no habiendo sido cita
dos personalmente para la junta ni comparecido en ella, 
no se les hubiere hecho la notificación autorizada por el 
artículo 4.145.

f Árt. 4.4S3. A todos estos acreedores y á los no inclui
dos em dich^i^elagjon,^^quedará á salvo éfntegro suderecho 
contra di-déuÓor, mo obsfonie eí convpnio, á no ser que se 
íhubiereh ^íiérídA  ¿ él expresa ó tácitamente.

Art, L4U4yv Todas; las costas de estos procedimientos 
serán idécuéj^á:deLdeiidor que los haya promovido.

Las del incidente de oposición al acuerdo de la junta, 
podrán imponerse al que lo haya promovido con teme
ridad. ;

Art. 1.155. Si el deudor no cumpliese, en todo ó en 
parte, el convenio de quita é espera, recobrarán los acree
dores todos los derechos que contra aquel tenían ántes del 
convenio, : ;

En esfo caso podrá el deudor,ser declarado en concurso 
necesario á instancia de los acreedores ó de cualquiera de 
ellos, aunque no haya pendiente ninguna ejecución contra 
el mismo, . : ’ ••

. SECCION SEGUNDA, s ,
De la declaración de concurso.

Art. 1.456. El juicio de concursa de acreedores podrá 
ser voluntario* ó Uéceéário. -

Será voluntario cuando lo promueva el mismo deudor 
cediendo todos süsTbieues á sus acreedores.

Será necesario cuando se forme á instancia de los acree
dores ó de cualquiera de ellos.
¿ Art. 1.457. El q̂ ue se presente en concurso voluntario 
-deberá acompañar m ecesaríám eñié^"su solicitud, sin lo 
cual no será admftidá ̂

1.® Relación firmada de todos sus bienes, hecha con 
individualidad ym actitud^ y pon expresión del valor en 
que los estriñe. STO^eaxóépMáráií ’de^élíá''loá;-bilnes que, 
con arreglo al art. 1.449, no pueden ser objeto de embargo 
>en las ejecuciones.  ̂ •

2.® rdaciott4rMividual!4e.V;jáií"dendas,?con 
expresión de su fecha y procedencia y de los nombres y  
‘domicilios dé los acreedores.

3* Una Memoria en que sé consignen las causas que 
íhayan médiivada^su préstotacion erí cancurso.
I Art. 1.458 La décláracíonr dél concúrso necesario sólo 
ipódrá dectétarsé á instancia dé/úho ó más acreedores le- 
^gítimos, que acrediten los dos extremos siguientes:

1.° Que existép dos o más ejecuciones pendientes con
tra  n a  mismo deádór.
i 2.° Que no se ha encontrado en alguna de ellas bienes 
libres de otra, responsábilidad; Conocidamente bastantes á 
fcubrir la cantidad que se reclame, 
í En el caso del art. 4.155 no será necesaria la justifica
ción de estos decretar la declaración de
¡concurso.
i Art. 4.i59ii:;ELapi;eedor qüe sQlicite la declaración de 
ícqnc|rsoté i#éf4  justificar además su personalidad, acom- 
p|nan^o jéí Jí|q ló  4é crédito con fuerza ejecutiva, o tes-
limomo ¿uto por el que á su instancia se hubiere d«s- ̂ .
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pachado la ejecución, si no pretende en ios mismos autos 
ejecutivos la declaración mencionada.

Art. 1.160. Si ei Juez estimare que se han llenado los 
requisitos exigidos .para sus respectivos casos en los dos 
artículos anteriores, dictará auto haciendo la declaración 
de concurso, y acordando las medidas que se expresarán 
en la sección siguiente-

En otro caso denegaM'’.)JicháiáecÍ¿iiHci,bn, siendo éste 
auto apelable en ambos efeoos. :

Art. i ! 6 i .  Ei auto en que se acceda á ía declaración 
de concurso se notificará ininediatainbnte ai concursado-, el 
cual quedará, en su Virtud, ihóapácHádo para la adminis
tración de sus' bienés. . ; . f

Art. 4.162. Éi deudor podrá bpó’nérse á lá declaración 
de concurso, héqha'a-instaiiibiá'íe sus acréedores, dentro de 
los. tres dias siguientes ai en que le haya sido notificada.. 

Pasados los tres dias sin oponerse, quedára firme tte de
recho dicha declaración.

Art. 1.163. . Si el deudor se opusiere en tiempo, se entre
garán los autos á su Procurador por término de cuatro (lias 
improrogablés para que formalice la oposicioñ, formándose 
préviamente la pieza separada que se ordena en ¿1 articuló 
que sigue. ' f ; . ,

Art. d.164. Mientras se sustancia y decide la oposición 
dé! deudor, se continuará la éjecucion de las medidas acor
dadas y hs  demás que procedan, conforme á lo establecido 
en la sección siguiérite, para Ja oóupacion ííe ios bienes, li
bros, papeles y con’es^ondéiióia.

Para llevarlo á efecto se formará pieza separada qon 
teétimónio del auto de declafaciori de concurso y délas di
ligencias que se hubieren practicado con aquel objeto.

Art. i . i 65. Dicha aposición se sustanciará por los trá
mites establecidos para lós incidentes, pero limitando á 
cuatro dias eí término del trasladó que habrá de conferirse, 
con entrega de los autos, al acreedor á cuya1 instarícia se 
hubiese hecho la declaración del concurso,, y á diez dias 
improrogablés el término de prueba.

Art. 1.166. Podrán ser parte en dicho incidente los de
más acreedores, debiendo litigar unidos al deudor, y bajo 
una misma dirección, ios que como este se opóngan á la de
claración dél concurso, y unidos del mismo^odo al acree
dor contrario los que quieran sostenedla.

La sentencia que recayere será apelable en ambos efec
tos, sin que se suspendan los procedimientos de la pieza 
separada á que se refiere el artículo anterior. .

Art. 1.167 Si se dejaré sin efecto la declaración de con
curso, asi que sea firme Iá sentenciarse pondrá testimonio 
dé su parte dispositiva en las demás piézas de 'autos del 
concurso, y cesando la intervención judicial ¡se hará entrega 
al démdor por ei depositario y actuario de los fondos, bie
nes, libros, papeles y correspondencia interyéniiíós.

El mismo depositario, si hubiere desempeñado aótos de 
aamihístracion,, rendirá cuentas al deudor.'

Art. i.168. Cuando se hubiere publicado la. declaración 
de concurso, Se publicará también eri íá ipisíñá fdrma la 
sentencia dejándola sin éfécto, si lo solicitáre el concursado.

Art. 1.169. En el casó dél art. 1.467, quedará á salvo su 
derecho al deudor para reclamar del acreedor, a cuya ins
tancia se hubiere declarado el concurso, la indemnización 
de daños y perjuicios, cuando el último haya procedido con 
dolo ó falsedad.

Esta reclamación se deducirá en los mismos autos en 
que haya recaído dicha sentencia, y se sustanciará por los 
trámites del juicio ordinario de mayor cuantía.

Art. 1.170. Cualquier acreedor legítimo puede opoiiérse 
á la declaración de concurso, ya sea voluntario ó necesario, 
para que sé deje sin efecto por Ser* impróbédéhte ei juicio 
universal, ó para que se haga en su lugar lá décikracion de 
quiebra y se siga el procedimiento establecido por la íéy 
para las quiebras mercaritilés. í

Art. 1.171. Esta oposición debferá deducirse dentro de 
los tres dias siguientes ai de 1& citación dél opositor, y si no 
hubiese sido citado personalmente, dentro del término de 
los edictos, citando á los acreedores para el juicio. Tras
curridos estos términos no séíá admitida.

Se sustanciará por los trátMtés establecidos^ para los 
incidentes en pieza separada, que se formará conforme á lo 
prevenido en ios artículos 747 y 748, sin que se suspenda 
el curso del juicio principal.

Art. 1.172. En virtud de la declaración de concurso se 
tendrán por vencidas todas Jas deudas pendientes del con
cursado. Si llegara á verificarse el pagó antes del tiempo 
prefijado en la obligación, sufrirán el descuento que cor
responda ál interés legal del dinero.

(Se continuará.)

AD M IN IST R A C IO N  C EN TR A L. 

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  dé la propiedad 

y del Notariado. 
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cartagena, 

de primera clase, con lianza de 5.000 pesetasv cuya próvision 
debe hacerse por concurso entré los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regia 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y. Real 
decreto de 27 de Jumo de 1879.

Los aspirantes elevarán sus ihstancias al Gobiérne, con 
otra á ésta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al deTapúbíibáélc 
dé esta con%rocatoria en la D-acfí'paí —

Madrid 11 de Febrero de 4 884.--^E i Director general, Feli
ciano R. de Areilano. •* - . . ‘

M INISTERIO DE HACIENDA. 

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreria de 

lá misma se satisfagan eri la íiróiitffa sefííaM, «tcFemAs 
intereses de la Deuda fútííidá &1 ftááiestPe' de' 31 da E&íifcftbré1

último y anteriores que están designados en los dias respecti
vos á cada renta, las obligaciones que se expresan á conti
nuación:

Dia 14.
"Reembolso de títulos de Deuda a mor tiza ble al 2 por 100, 

sorteo de Diciembre último, facturas números 601 ah 700.
Dia í 6. ■;.. ;

Idem id. id., sorteos de Junió de 1880 y antériores, facturas 
presentadas hasta el 5 del corriente mes.

■ Dia 18*
- Idem id. id., sorteo de Diciembre próximo pasado, facturas 

números 701 al 800. ^
Madrid 11 de Febrero de 188i.=Kl-Secretario, Santiago- 

Ba.llesteros.=V.° B .°=El Director general, Creagh.

Dirección de la Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: . . .

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PA R TICU LA R ES

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 198 de señala
miento.   ' '

Primer semestre de 1880, carpetas números 198 á 206 de
idem. .■ A; ;: ‘M

Segundo semestre de 1880, carpetas números! á 74 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS*

. Sorteo de 30 de Jimio de ÍB8Q* ^
Carpetas números 416 á 421 de señalamiento.

INTERESES DE: RESGUARDOS -AL P O R T A D O R  N O  D E P O S I T A D O S

Segundó semestre de 1879, éárfiéta núm. 907 de %éñá!á^ 
miento. . ’*b: ;:v—

Rrlifter sémestíé cteASSO, carpetas números 821 y 82$ de
idem.::*' : '. ; ;..v t

Segundo semestre de 1880, carpetas números 644 á 657 de 
idem. - , . .. ..: < ; .■ > /.

Madrid 11 de Febrero de iSM^ElfDireotórgeneral,.por va
cante, Damian Menendez Rayos*1 ; r o: .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras publicas.
Este Centro directivo ha resuelto suspender hasta nueva 

orden la  subasta que debía celebrarse el dia 7 de Márzo próxi- 
:mo para contratar la oóñstruccian de un edificio destinado á: 
^Ministerio de Fomento en perinuta del que este ocupa actual
mente. . . - =:,•

Lo que se avisa al público pajra su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Euse-

Lín Pap’P.

Esta Direccion general ha resuelto suspender las Subastas 
que para el arriendo por dos años de los portazgos de las pro
vincias de Badajóz y Orense debian verificarse el dia .15 del 
actual; para los de Lugo, Toledo, Castellón y .Barcelona el: 
dia 22 del mismo y 8 de Marzo próximo, y  para los de Tarra- 
ígona y Valladolid el dia 28 y 8 de Marzo próximo; cuyos anun
cios fueron publicados en i as G a c e t a s  de los dias 21, 23 y 30 
de Enero últimos, y 9 y 10; del corriente més.

Madr d 11 de Febrero de 188i.= E l Director general , Ense
bio Page.

MINISTERIO DE Ul t r a m a r .

Dirección general de Gracia y Justicia.
Con arreglo á la Real orden de 6 de Enero último, se han 

de proveer por oposición, que se ha de celébrar en esta Corte 
ante el Tribuna L nombrado al efecto,, según las prescripción es 
ídel art. 7.* del decreto de 1 6  de Setiembre.de 1874 y reglamen
to para su ejecución de 7 de Octubre del znismo año, las Nota
rías vacantes dé las provincias dé lá Painpangá y Cebú, en el 
Territorio de la Audiencia de Manila (islas Filipinas).' ;

Los aspirantes elevarán sus solicitudes dópúmehtatias* eon 
•arreglo al referido art. 7.*, á este Ministerio; dentro dél plazo 
dé 30 días, á contar desde el siguiente ál de la pubiicáeion de 
iesta convocatoria en la G a c e t a .■> ; :

Madrid, di de Febrero de i8 8 i .«  El Director general, Angel 
María Dacarrete.

El Tribunal de Oposiciones, lo forman, con arregla á la 
Real orden de 6 de Enero último, el limo. Sr. D. Angel María 
Dacarrete, Director general dq Gracia y Justicia de este Minis
terio, Presidente; el Sa\ D, Rafael de Torres Aguilar, Catedrá
tico de la Escuela superior del H otaria do; el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Abogado del ilustre Colegio de Madrid; el 
limo.. Sr. D. Franciscó. Morcillo y León, Decano del Colegio 
Notarial dé esta Corte, y el Sí*. D. Manuel de las fieras, Secre
tario de la Junta directiva del mismo, que hará las veces de 
Secretárié del Tribunal. ' • ' -

Tribunal de óposiciones á las N otarias vacantes  
de la  Pam panga y Cebú, en Filipinas.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES Á LAS NOTARÍAS VACANTES DE 
DA PAMPANGA Y CEBÚ, E N LAS ISLAS F I LÍPINAS,  RE DACTADO CON AR
REGLO AL REGLAMENTO DE 7 DE OCTUBRE DE  1 8 7 4  Y Á LO DIS
PUESTO EN REAL ÓRDEN DE 1.º DE ABRIL DE 1 8 7 8  POR EL, TRIBUNAL 

QUE HA DE PRESIDIR LOS EJERCICIOS.

Derecho civil español. 
; • : 1.a < , , ,

Idea del Derecho.—Divisiones dél/ mismo.-—Deñníbion de¡ 
Derecho civil.

3 K  ' ' ' '• ’ ’
Nátúéhlésá dé la ley. —Sus' cualidades.—Divisiones dé la* 

ley.—PrcaTiUlgacion de las leyes.—Sus efectos.—Distinción en-' 
ftre la ley, la costumbre y la jurisprudencia.—Derogación de. las

• i , ' . '  . ; • 3.a . .
|v DéMpicion dé las personas on sentido jqrídico.—̂ Süa diferen
cias bor irázon (̂ e Ja edad y del sexó.—Cómó^é drtfidén pór ra- 
"zón a lá hacibhalídaff f  á la re&ídenciá.—División fcn razón a[ 
estfido dé fámília. w " * l '
\ 4 .a

Cómo se pierden los derechos civiles.—Persogas que entran 
•en ei pleno goce de los derechos eiviles.~^Modo ^  perderlos.

Personas morales ó jurídicas.
■ ; 6.a
Dél matrimonio.—•Requisitos que deben preceder á su cele

bración.— Impedimentos.— Consentimiento paterno.—Indiso
lubilidad del matrimonio.—Del divorcio.

n a
Efectos legales dél matrimonio con respecto á las personas 

de los eónyuges.—Capacidad jurídica en general de la mujer
casada.—Facultades del marido. ...

 ' 8.a
De los bienes de los cónyuges en general.—De la dote y sus 

divisiones.— Su cuantía y modos de constituirse.—-Su resti
tución. ■ '.a.. l
■ 9.a, • ú ■■ .. ■

De los bienes parafernales.—Donaciones -.propter miptias.— 
Arras.—Donaciones esponsalicias. -

10.
De los bienes gananciales.—Derechos de los cónyuges sobre 

ellos.—Cargas que pesan sobre los mismos.—Disolución de la 
'Sociedad' legal.—Su liquidación y modo de hacerla.

’ 11. 
De la patria potestad.—Sus efectos con relación á ’ las per

sonas de los hijos.—Idem con respecto á ios bienes.—Modo dé 
constituirse y de terminar la patria potestad. ¿ ^

 12. "
De los hijos en general.—Cuáles se tienen por legítimos.— 

Hijos ilegítimos. —Hijos naturales.

13.De la legitimación.—Qué hijós pueden? legitimarse.—Clases 
de legitimación y efectos de cada una de ellas.—Reconcei- 
miento délos hijos. w  ̂ -

14.
De la adopción.—§us especies.— Efectos de cada una de 

ellas. - Lb-L v •
15. 

; De la :tutela;7o-Sns clases, y casos en que cada una deqllas 
tiene ’ lugar.—•facultades y obíigaciones .del tutpr.—Modp de 
terminarse el cargo..

16.Cúratela.—Ciases en que se dividé.MB^éréúéia^-eñfre la 
tutela y cúratela.—Facultades y óbiigacióhés -del Curador.— 
Modo de terminarse el cargo.

   17.

te y sus causas.—Contra quiénes puede intentarse, sobre qué 
cosas y por qué daños.—Efectos de la restitución in integmm.

18.
Naturaleza de las cosas e.ít sentido jurídico y sus divisiones.

1 9  -
Naturaleza del dominio.—Enumeración dé los demás dere- 

cbós reales.^^Módos dé adquirir ei dómihió;
20.

Del derecho de accesión y sus especies.—Disposiciones léga
les relativa» á cada una de ellas, .

T ' " ' " , : í" s i . v,
De la posesión.—Sus diversas clases.—Requisitos de la po

sesión civil.—Idea >general de los interdiqtos.
. 1  22. . . ■ l b

De las sérvidüinbres.^&us diversas clases.—Explicación de 
las conocidas con el nombre de reales.

23. >
Del usufructo, del uso y de la habitacion.-^-Modo de adqui- 

i rir estos derechos.—Obligaciones que producen1 y modos de 
extinguirse.

'■ ■ 24. 
Naturaleza de los censosv—Sps diversas clases, analogía» y 

diferencias entre élióst—üéúso éhtítfetiCó.-^Déééchos y obli
gaciones que produce. . . .

25..
, Del censo reservativo.—Modo de cónstituirle.—Derechos y 

obligaciones jqúe produce.—Modos dé extinguirse.
26.  

v Censo cónsignativo.-^Modos de constituirse y de extin
guirse.—Derechos y obligaciones que produce.

 27..
Modos naturales de jadquirir la prppiédad.—Naturaleza de 

la ocupación.—Caza y pesca.—Invención ó hallazgo.—Natura
leza de la tradición.

Requisitos internos de las últimas voluntades.—Peréóña» 
que. pueden testar.—Institución ú e  heredero — Sustituciones.

29.
Testamentos y codieilos cerrados.—Su apertura y protoco

lización.—Memoria testamentaria».
I . ' ú  3 0 .  ; ,

De los legados.
31.

' Explicación dé las legítimas y de las mejoras:- ;
32. ■

De la deshéredacion.
33

Bienes re se rv a b fe ^ ^ j^ M ^ íjí^ ^ i^ ^ ig a c io iL  áe reser
var.—Caso», en que-cesa».

 34  
Derecho» y deberes de lo» aíbaceas.

3 5.
Modo depeider su fuerza los testamentos.—Cases, cu queja 

pierden sólo en cuánta á la institución.—Querella ée tcsiamén- . 
to inoficioso

‘ 36. * * -  —
Aceptación de la herencia.—Beneficio* de deliberación.—Be

nefició de inventarL).-!T$quisitos tie los. inventarios solemnes-
37. '

Sucesión intestada de los descendientes y de los ascendien
tes legítimos. .

38. :• •
Sucesión intestada de los colaterales. . -

: '   39.  ̂ .
; gucésioaf i|itestad% de Jos ,hijos y demás, parientes, üfgi— 
[timos.

 40.
Particioúúe los bienes hereditarios y modo de hacerla.

5 41 . 
f De la colación de bienes.—Casos ^ q ^  ^eqelugar^—Biene» 
ícolacionables. v . ,
I 42. r
1 De la pérdida del dominio.—Sus éaüsas.—Expropiación por 
causad Se Utilidadpúbliéá.  ̂ :v l1' ; *

l  ¿üriC. *.«  ̂ J .lh  ♦ A  ̂ l  ' -'1  *
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de las naturales civiles y mixtas.—Explicación de las simples 
y de las mancomunadas".—Subdivisión de la mancomunidad.

44. 4, ,
Obligaciones puras, á plazos y condicionales.—Explicación 

de las diversas clases de condiciones.
45.

Naturaleza del contrato.—Explicación dé las diversas divi
siones de los contratos.—Obligaciones que nacen del consenti
miento presunto.

46.*
Requisitos de los contratos en general.—Efectos propios de 

oada uno de ellos.-^-Explicacion de la violencia y del dolo y sus 
eféetos.

47. .
Naturaleza de la obligación de dar.—Idem de la obligación 

de hacer.—Resarcimiento de daño y abono de intereses.—Re
glas paria la interpretación de los contratos.

48.
De la paga.—De la cesión de bienes. :

49. ..
Enumeración de los modos . indirectos de extinguirse las

obligaciones.—Explicación de la, rescisión ,y nulidad de las 
obligaciones. ‘

50. - ■ ■’ '■
Del édíi trato de{ eompra-Ventá.— Ractos que pueden agre

gársele más frecuentemente. : >
-d;,.. 51. ;■ "X- ,

Contrato de arrendamiento.—Suq diversas clames.
” , ; 52. / :  /  /  /

Del contrato de mandato.—Su naturaleza y divisiones.
..‘ .r " i . . . ' . V. , . ‘ .'. 53- " ' , *■;

Contrato de censo.—Reconocimiento dé censo.—Su reduc
ción.— Su redéncióh.

Del contrato de sociedad.
. . . :• i &>., ' ■ ; /
Contrato de seguros.

56. ,;-
Del préstamo.—Explicación del jéréstáiúó rnútuo y del co

modato. & . -A ■ : -V
.. ■ . , ;■ : •: 57. "

Del contrato de depósito. .........*
58. ' ■

De las donaciones*^^u®#W9^i^^iagi^^-Sus límites res
pectivos.—Insinuación de las donaciones.—Su revocación.

59. .V  . . /
Explicación de la fianza—Explicación de la prenda como 

derecho real y como contrato.

De la prescripción como j^odo de adquirir la propiedad y de 
disolver las obligaciones..

Legislación Hipotecaria.
, V , V . 61. • .? /.u

Dé los peños según la ley 1.a, tít. 13 de la Partida 5.a—Dis- 
tincion entre laprwda y l a hipoteca— Naturaleza de la hipo- 
téca y  distintos 'sentidos dé ésta palabra.

‘ 62. . /  ’ • ' ■
Principios que rigen el sistema hipotecario vigente en Fili 

pinas.—Principios de la legislaciones hipotecarias de la Penín
sula, de Puerto-Rico y de Cuba.

63.
Personas capaces en Filipinas para hipotecar sus bienes, 

s  ; . : 64. ■ ■ - ■ ' ■ -
; División de las hipotecas según la*antigua legislación espa
ñola.—Hipoteca legal, judicial y convencional.—Hipoteca sim
ple é '■ hipoteca privilégiádh;--Hipotécá especial y general.— 
Obligación general de bienes. •

' ‘ 65.; .. ' ¿ -
Cosas á que se extiende la hipoteca de una finca, según la 

antigua legislación española.
66.

v Enumeración dp las. hipotecas legales ó tácitas, según la 
législácion vigente en Filipinas. . ‘

. • , 67. / \;
Hipoteca á favor de la mujer casada, según la legislación 

vigente en Filipinas.
■ X. . 68.

Derechos hipotecarios de los hijos - de familia en Filipinas.
■; -■ ■■ ■; /  ■ 69.

Hipoteca á favor del acreedor refaccionario, según la legis
lación vigente én Filipinas.

70.
Hipoteca legal *ár favor del legatario en Filipinas.

‘ w.
Efectos de la hipoteca, según el antiguo derecho español.

• u 72.
Responsabilidad del deudor hipotecario en el caso dé me

noscabo ó destrucción de la finca hipotecada.
■ 73. .

Extinción de las hipotecas, según la legislación antigua es
pañola. .

74.
f Títulos sujetos á inscripción en los Registros de la propie

dad de Puerto-Rico y Cuba, según las leyes de 6 de Diciembre
de 1878 y 16 de Mayo de 1879, y los reglamentos de 88 de Fe
brero de 1879 y 87 de Junio del mismo año.
•  ̂ .....  *# _ 7o.

Bienes hipotecablcs; hípotecables con ciertas restricciones, 
y no hipotecadles Oír Duba y Puerto-Rico.

-76*Enumeración de’lás hipotecas legales existentés en Cuba V 
Puerto Rico. '

5: ; 77.
Hipoteca legal*por razón de dote en C.tíba y Puerto-Rico.

- . .7 ^ . ; .  l’! ^ V'-; ;■ - ,
Hipoteca legaíppr bipnes ,resqryable¡=5 enCuba y Puerto- 

Rico.
^  . /  . v >

Reglas comunes á la redacción de todos los documentos 
inscribibles en Cuba y Puerto-Ricp, según los artículos 1.* 
al 6.*, 8.*, 13 y 17 de la instrucción de 16 de Julio de 1879 y 
sus concordantes de las respectivas,leyes y reglamentos hipo
tecarios. , • ,

, ,80. .... ,, „  , tl ,
 ̂ Reglas generales para redactar los instrumentos públicos 

ipSGribibles en Cuba y Puérto-Ríco, según los artículos, 19 al 
■̂ 5 de la instrucción de 16 de Jujlio.de 1879. , 2

Legislación de Ultramar.
. .81.. .. i .

Legislación de Ultramar;: concepto j  fundamento de ŝu ea- 
«Acter. especial.—Recopilación do las jéycs de

neral de este Código y ¿poca de so promulgación.—Autoridad 
de las leyes de Castilla en las provincias de Ultramar.—'(Le
yes 1.a y 2.a, tít. 1.% lib. 2.° de la Recopilación de Indias.—Ar
tículo 89 de la Constitución de la-Monarquía española.)

8£.
Ministerio de Ultramar: su organización y atribuciones.—■ 

Cuerpos consultivos en asuntos de Ultramar.—Consejo de Es
tado, Tribunal Supremo, Consejo de Filipinas.—(Artículos 45 
y 52 de la ley orgánica del Consejo de Estado de i7 de Agosto 
de 1860; Reales jdeeretos de 20 y 25 de Mayo de 1863 y de 30 
de Enero de 187o, reglamento de U° de Marzo dél mismo año 
y decretos de 4 de Diciembre de 1870, 6 áe Mayo de 1871 y 17 
de Marzo de 1872.)

83. , -
Gobernadores generales de las provincias dé Ultramar: ca

rácter de estas Autoridades: sus deberes y atribuciones.—Cor
poraciones consultivas;.. Juntas ,de Autoridades superiores y

> Consejos de administración. (Reales decretos de 4 de Julio de 
1861, 9 de Junie y .8 de Noviembre de 1878.) : '

84.
Régimen de la administración de justicia establecido en las 

provincias de Ultramar-pop Ja Real céd ula - de, 30, de Enero de 
1855: Jueces locáles y ordinarios dê ‘partido,''susvdeberes y atri
buciones; Reales ^dienci^s^su .prganizaeiqii; y-atribuciones; 
facultades del Tribunal Supremo en los. asuntos de Ultramar; 
Ministerio fiscal: su organización, deberes y atribuciones.—Ju
risdicciones especiales, eclesiástica y de Guerra y Marina: re
formas introducidas en la materia por el decreto de 1.° de Fe
brero de 1869.—(Real decreto de %% de Febrero de 1878.)

. . " ::v. ' . : ' 85. : ■
: División, territorial fie las provincias do^Ultramar en el ór- 

den judicial.—Organización de la administiacion de justicia 
y reglas para la provisión de cargos en los; órdenes judicial y 
fi^eái.—(Real decreto de 12 de Abril de 1875.)

■■■ ■■ 86. -- . '.’u
Patronato de Indias: su origen y fundamentos.—(Bula de 

Alejandro VI á favor de los Reyes de España y leyes dél tí
tulo 6.°, libro 1.* de la Recopilación de Indias; Legislación ultras 
marina de Rodriguez San Pedro, tomo 7^‘ pág. 477.)
■ ' ‘ ‘'.'V.; . ; 1; ■ ' 87. • : -v--

Jurisdicéion éónteríciqso-administrativa, en las provincias 
de Ultramar.—(Decretos de 4 de Juíio: de 1861, 7 de* Febrero y 6 
dé Abril de 1869, iO de Enero y 19 de Marzo de 1875 y 29 de 
Marzo de 1877.)

- 88. -
Legislación ;penal: autoridad en Filipinas del Código penál 

de la Penínsulá.--r(Lqy 66, tí t. 15,;lib. 2;* de; la Recopilación de 
Indias  ̂árt/ 4?1 dél Réál decreto de 9 dé Julio de 1860 y Real 
orden de 18 dé Octubre del mismo afio.)'' ¡

*'89. \
Legislación mercantil en las provincias de Ultramar: apli

cación á las‘mismas del Código de Comercio de la Península.— 
Supresión  ̂de los Tribunales de. Comercio y reforma del procer 
di miento en los juicios que pasan ante esta jurisdicción.— 
(Titula ,5A del decretojde-i.“ de Febrero. de.A869. y. Real decreto 
de 1.® de Noviembre de 1878.)

; 9°. ' ,
Régimen sobre la constitución de Sóciédádés ánóríiniás'; 

Bancos de emisión y ^ d e s d e  Ultramar.— 
(Reales decretos de 16 de Agosto de 1878.)

91.
Legislación vigente en Ultramar sobre desvinculaciones ci

viles.—(Real decreto de 31 de Octubre de 1863.)
92. - v,:.v; ■

Contratación de servicios públicos.: prescripciones sobre la 
materia, vigentes en las provincias de Ultramar.—(Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.) '

‘ ; 93. ’
-Disposiciones de carácter general sobre Uso del papel sellá- 

do.^-(Real cédula de 12 de Febrero dé 1830, Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851 é instrucción de 1.* de Octubre, del mismo año.)

. 34.
Idea general de las disposiciones orgánicas del Notariado 

vigentes en las provincias de Ciiba y Puerto-Rico.-—Idem en 
las Islas Filipinas.y-(Decreto y reglaméhfo de 29 de Octubre 
de 1873; leyes del tít. 8.*, lib. 5A de la Recopilación de Indias; 
ley de 3 de Marzo de 1873; ? decreto de 16 de Setiembre de 1874 
y reglamento de 7 de Octubre del mismo año.)
4-.’V Jé-..’ . ' ,9k \;;; . ’ ' ■ u

Archivos notariales: modo dé'llevar y custodiar los protoco
los, disposiciones especiales que rigen sobre él particular en las 
Islas Filipinas.—(Autos acordados de 19 de Diciembre de 1696, 
20 de Diciembre de 1700 y 5 de Diciembre de 1738; Real orden- 
circular de 21 de Octubre de 1836y cap. 4.° del reglamento para 
el régimen de la Secretaría de la Audiencia de Manila de 6 de 
Diciembre de 1858. Legislación ultramarina de Rodriguez San 
Pedro, páginas 98, 258,305 y 306.) :
■'y ; ■■■■ ;-v:- ■■ .* ^  ■ -u- ' : -  . .-i

División territorial del Archipiélago^Filipino: Gobiernos y 
Comandancias político-militares, r

, ; Idea general de las Reales Ordenanzas formadas por el Su
perior gobierno y Real Acuerdo de las Islas Filipinas para el 
buen gobierno de los Góberñádprés, CórregMores y Alcaldes 
Mayores dé:siis provincias, alivio- de ias natorales y observan
cia de las leyes, mandadas guardar;y cumplir por Real auto 
de: 2j6; de. Febrero de l n,68.^ fa$gi$lac¡(m ultrmittrin& de Rodrí
guez San Pedro, tomo 1.*, pág. 245̂ ) .

98. ’ ,;
Régimen múniéipal vigente en las Islas Filipinas: organi

zación y atribuciones de la Dirección generad de Administra
ción civil.—Elecciones de Gobernadcweillos y  Ministros-de jus
ticia, y sus atribuciqnes^t—Servicio de prestaciones. personales 
y construcción de obras públicas.—(feeale& ¿rdénes de 12 de Ma
yo de 1848; Real decreto y reglamento dé 30» de Agósto de 1858 
y 3 de Noviembre. dérd^^yAecreípN;^..!^ de Abril de 1874 
Legislación ultramarina áe Rodriguéz pan Pedro, t^mo 3.a)

.'.V.:5 \ ■':T
~ Organización áditíiñistrativa'dela Ha ciendá pública*'̂ eri las 
Islas Filipinas.—(Real dééréto do 29 dé'''Noviembre de 1878.) ’

ido. ; : ;  •
Pesas y medidas usuales en el ^irchipiélago F ilip in os  

Aplicación del sistema métrico.decimal.—(Ley de 19. de t o  
lio dre 1859,—Decretos del Gobernador* general, dé las Islas de 
2 de Junio de 1:830 y de 1 / de líóviombré de Í861.—Legista^ 
don ultramarina de Rodriguez Sa n Pédro, toíno 5.’ , págí- 
nas 853,356 y  35&)  ̂  ̂ » - »

‘ Teoría y práctica áel.NoíáriaÁó-^OUigaciones del Notario, y{ 
? principios generales1 ace'Hea 'del oibrgdjúiento de ifosirimentós

público*: ; , • • .í í* -
. ;i r íoC : * -  «• *

Quélfc él Notario; cualidades de que debe estar adornada '

102,
Fundamenta en que descansa la-ihotitucioa notarial.

103.
Idea de la fé pública;, distinciones entre la fé pública judi

cial y extrajudicial..
404.

Incompatibilidades- y prohibiciones dél Notario.
105.

Casos en que el Notario puede negar su intervención.
406.

De los instrumentos públicos en general.—Distintas clase» 
de instrumentos que puede autorizar el Notario.

407.
. Diferencias entre el instrumento público y el documento 

privado. ‘ •
108.

. Distinción entre las peleonas que son partes otorgantes y  
requirentes en el instrumento público.

109.
j Capacidad jurídica de los menores de edad para el otorga

miento dé escrituras públicas.
, 110.

Capacidad jurídica déla mujer casada para el otorgamiento 
de instrumentos públicos.

111. :
Capacidad jurídica de los hijos de familia, según la clase de 

actos y contratos en que intervengan.
112,

Capacidad jurídica de los ascendientes y descendientes le
gítimos.

■ , ■ ■ ■ ■ ■Capacidad jurídica dé los hermanos y'demás colaterales le
gítimos.

114.
Capacidad jurídica de los parientes ilegítimos.

113.
Capacidad jurídica de los religiosos profesos.

116.
Capacidad jurídica de las comunidades religiosas.

117.
Derecho de representación.—Principales casos en que se 

ejeree lá representación necesaria. ; *
118.

Casos en que sea necesaria autorización judicial para otor
gar instrumentos públicos, y modo de hácéría constar. ¡

119.
Modo de concurrir á las escrituras públicas las personas 

que representan los derechos de otro.—Casos en que concurrirá, 
él^épresehtáMé y el representado.—Casos ep que no hade 
mencionarse en el instrumento público el documento en que 
consta el derecho de representación. ,

120.
Renuncias de leyes.—Regla general para determinar la re

nuncia de leyes.
-  . . ■: ... 1®L

Explicación de las leyes 2.a y 3.a, tít. 12, de la Partida 5.a— 
Casos en que la mujer podrá salir fiadora por otra persona.

122.
Explicación de la ley 61 de Toro—Cuándo puede la mujer 

casada salir fiadora de su marido y obligarse de mancomún con 
el mismo.

123.
¿Puede renunciarse al beneficio de restitución m intégrame

124.
¿Puede renunciarse el beneficio- de rescisión por lesión 

enorme?
125. ■■■--

Partes de que ordinariamente constan los instrumentos pú
blicos.—De cuáles deben componerse las actas notariales.

126.
Circunstancias que han de expresarse en la comparecencia 

de los instrumentos públicos para determinar la capacidad ju
rídica de los otorgantes.

127. •
Solemnidades externas- de los instrumentos públicos.

128.
Testigos necesarios para el otorgamiento de los instrumen

tos públicos inter vivos; sus cualidades y causas de incapacidad.
129.

Fé de conocimiento de los otorgantes; su objeto, testigos de
conocimiento y requisitos que lian de exigírscles-

ISO. .
Disposiciones testamentarias ó  de última voluntad; sus di

versas clases; testigos que deben concurrir y sus cualidades.
: . '  m .  o

Prescripciones legales acerca.de la firma de los otorgantes- 
y testigos en los instrumentos públicos.

132.
Definición d.el protocolo; diversas clases da-protocolos; pres -̂ 

cripciones legáíés acerca de su custodia y conservación.
433.

Idea de las actas, notarial es; solemnidades de las misma».
. - 434.

Requisitos que debe cumplir el Notario para dar testimo
nio, en virtud de rsquerimientOj de incidenaías que ocurran em 
actos públicos presididos por Autoridad competente; qué deberá- 
hacer en el caso de que se k-impida ejercer sus funciones.

135. ■ ; : • ' *•"
Testimonios p^r exhibición.™Sus clases.—Modo de redac

tarlos. '
m :

Cómo y por quiénes p&ede hacerse el fébóübciíBiéhto de hi~ 
jos naturales.

.137. ■ i vó / v^.
Legitimacicaies de faunas y legalizaeioiies; reglas estableci

das para una» y otras. , y
138.

Requisitos que ha, d:e exigir el Notario par  ̂expedir segun
das y posteriores copias de los instruñaéntos públicos.

139.
Libro indicador de actos nó protocolados; su forma y asien

tos que ha de contener.
-c 440.

Redacción de los instrumentós públicos; requisitos que han 
de cumplirse cuando intervengan extranjeros.

_  .  . • ,  iW i
Déf 'Jdé\lós 4ustrüiÁéntbs públicos.-—Reglas paia re

dactar la exposición y estipulaciones de los mismos.

Advertencias que deberá haéér el Notario en los casos en 
que se devengue impuesto* >( ;; ..
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Deberes del Notarlo en el otorgamiento de las últimas vo
luntades.

1*4.
índkfcs de los protocolos; épocas en que deben darse; des

tino respectivo de cada uno.
l io .

V&lor legal de los instrumentos públicos.
146.

Kulidad «le los instrumentos públicos.
117.

Falsedad de los iísstruméntos públicos.
148.

Casos y  forma de sustitución en las Notarías; ausencias del 
gotario  y lieencias^ue para esto necesita.

149.
Historia del Notariado español, desde D. Alfonso el Sabio 

Abasta los Reyes Ga/tólieos.
15a

Historia del Notariado espa.#ol, desde los Reyes Católicos 
. liaste ¡ nuestros días.

EJERCICIOS PRÁCTICOS.
1.*

^conocimiento de hijo natural por el (padre.
- sí: ' /  ■. .

'Prohijamiento de un niño expósito.
$ :

Testamento «con sustituciones popular y ejemplar.
4.°

Testamento de persona no católica *con testigos de conoei- 
3¿4ento.

8.°
Donación ©emuneratoria de un bien inmueble.

6.#
Establecimiento de servidumbre de luces.

i :
Dote estimada y constitución de hipoteca por el futuro 

^marido.
8.V

Dote confesada dentro del 'primer año siguiente al rnatri- 
imonio.

9.*
Venta de mn inmueble con el pacto de retro vendando.

10.
Venta demn inmueble perteneciente á la dote de una mujer.

Permutaren que uno de los per mulantes es menor de edad* 
12.  ■ ■

Préstamo con hipoteca de dos afincas.
13.

Obligación de dar con dos fiadores solidarios.
14.

Obligación de hacer que lleve aparejada ejecución.
15. '

Depósito* de dinero.
16. . . . 

Cancelación de hipoteca constituida á la seguridad de prés
tamo.

1-7.
Ventade,finca urbana.

m .
Venta de faca hipotecada á J&:seguridad de un préstamo. 

19.
Retroventa de un inmueble.

m
Arriendo* de fincas rústicas.

2L
Cesión de¡cfcédito hipotecario.

«2.
Cesión del derecho de retraer ai na finca vendida con-este 

pacto.
23.

Venta á  censo reservativo.
24. .

Constitución de censo consignado.
&>•

Sociedad colectiva mercantil.
26.

Poder para enjuiciar otorgado por &lbaet*as.
£7.

Poder para vender un inmueble perteneciente á la dote de 
M  mujer.

28.
Disolución por mutuo disenso de un contrato de venía.

29.
Poder para contraer matrimonio por un raedor de edad.

30. '
Revocación de poder para contraer matrimoi lio.

31.
Poder para vender una finca sita en país extr anjero.

■■ 32. ’
Poder para testar.

38.
I Testamento por Comisario.

34.
Comodato.

35.
¿Subrogación de hipoteca. . , .

36. ‘
Redención de censo reservativo.

■ ' 37. * '■ ='; '
\  Transacción de acciones litigiosas.

38.
IX aclaración de herencia,

39.
Pro testo -¿e letra con indicación.

40. \  
Revocación eon causa de la donación de un inmueble.

' ■' 41 i
Promesa de venttji^pn entrega de arras. ,

JPoder por comerciante matriculado á favor de im factor.
-  .. "  - ' k . v

Dote estimada recibida- por comerciante matriculado-
-v-. '■ - .«»{>#■*. v44. Ubi) • » Bíshjivi .■ . - ¿

Codieilo* . . \  >

45.
Fianza hipotecaria.

46.
Constitución de crédito refaccionario con hipoteca.

47.
Renuncia por precio del derecho de retrovenda de una finca.

48.
Renuncia de bienes para la profesión religiosa.

49.
Acta de subasta extrajudicial.

50.
Acta de requerimiento á un inquilino para que desocupe la 

habitación.
’ Madrid 7 de Febrero de 188i.= E l Presidente, Angel María 

D.acarrete.==El Secretario, Manuel de las Heras.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete  c e n tra l de T e lé g ra fo s .

Relacion  de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

■ Día 11. ..V..", •

«ttioion de erigen. ^  Domicilio.

Sagiia. . . . . . . . . .  Miguel M arín... . . .  San Bernardo, 4 y 6,4.°
P arís    Juan Aladró.. . . . . .  Caballero Gracia, 56.
Lisboa.................  Caeheliebray,.......... Sin señas.
P arís   ...........  .: Lamy.*.... - . , . . . .  * Plaza Angel, 10.
Barcelona........... Alfonso Vera. — . .  ¡, León. T
Jaén . . . . . . . .  Isabel Gómez.. . . .  Portillo.
Barcelona. . . . . . .  Miguel Castelis. . . .  Audiencia.
Granada.............. Josefa Óngale  Ronda Recoletos, 27,

principal.
C a b r a . . . . . . . . . . .  Francisco A le a n -

ta ra .  .......... Huertas, 41, principal.
Ubeda   Ramón Domingo... Plaza Cebada, 41,'3.°
L in a re s .............. Pedro é a rc ía . ___ Silva, 36, 2.®, interior.
Noya. . . . . . . . . . .  Juan Sierra/ . . . . . , .  Wonemburger.
Santander  Toribio Salvadores. Sin señas.
Santoña.. . . . . . . .  Federicp Rodríguez Hotel Universo. .' ,
Oviedo.. . . . . . . . .  Godo Hermanos... •. Sin señas..
Tarifa.................  Jaso Líanos Mari-

tany .   ............. Idem.
Bilbao. . . . . . . . . ,  Manuel Pardo. . . . .  Atocha, 47.
Lequeitio   Cayetano Lasérna.. Colegio, o, % *
Sevilla... . . . . 4  .. Antonio Alcalde.. .  Hortaleza, 70.

Madrid 11 de Febrero de 1881.=E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z gad o s de p r im e ra  in s ta n c ia .
BARCELONA.—SAN BELTRAN.

En virtud de lo dispuesto por el Sr.: D. Joaquín de Erraz
quin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
estaciudad, en méritos del expediente que se instruye á ins
tancia de Doña Francisca Maso y Gr.au, viuda de D. Juan Gr.au 
y Vidal, sobre extravío1 de los valores que se dirán á continua
ción, se expide el presente edicto, por el cual se previene á las 
personas que hubiesen podido encontrarlos, los presénten en 
este Juzgado, ó comparezcan dentro del término de 15 dias á 
hacer oposición á este expediente, cuyo objeto, en el supuesto 
de que no se pudieran recobrar, es el de obtener que se tengan 
por cancelados los títulos que á ellos se refieren y la expedición 
de duplicados á la Doña Francisca Maso, ó sea un resguardo 
que la acredite como propietaria de los mismos, y eii esta ca_ 
lidád poder percibir los intereses que vayan devengando. ¿

• ■ Valores. é
‘ Cuatro obligaciones del ferro-carril del Grao de Valencia á 

Almansa (blancas) dé 1.900 rs. uña, interés 3 por 100, núme
ros 25.328 á 25.331 ambos inclusive, con sus cupones de 1.® de 
Juiio de 1880 y siguientes. b

Seis obligaciones de los ferro-carriles de Almansa á Valen
cia y Tarragona (encarnadas) de 1.900 rs. vn. una, interés 3 
por l&O, números 33.114, 33.115, 38Í118 y 33.119, todos de la 
«erie A, y £o.9í3 y 25.924, estas dos últimas de la serie C; y  
tanto las de la una como las.de la otra serie con los cupones 

1.* de Ifcláo del eitado año 1880 y siguientes.
Y por último, otras seis obligaciones de los ferro-carriles 

de Barcelona á  Mataró y Gerona, de 2.000 rs. una, interés 6 
por 100, núm,ero,s 6.437, 6.438, 7.424, 7.425, 7.426 y 9.486, sin 
cupón alguno, con los intereses cobrados hasta i.* de Enero del 
propkvaño 1880. ^

Barcelona 8 de Enero de l881.=Pór disposición de S. S., 
|uan  Torrewt, Escr ibañó. , . ; X—il48

M a d r i d .—h o s p i t a l .
En virtild de proc idencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del IIospifiTl de ;está Corte, en los autos de quiebra 
de D. Juan Aguirre y Sarasola, fabricante de pianos; de esta 
capital, con domicilio er.' la plaza de la Paja, nuin. 7, se sacan 
á pública subasta todos 1 os bienes que constituyen el activo de 
la quiebra, consistenteen pianos, electos y materiales dé fabri - 
caciou de los mismos, tasridos^ en' i9 818 pesbtáé; pudiéndrose 
hacer posturas por lotes. .

Para cuyo acto se ha señalado él día 21 deí ac tual, y hora 
de la upa de su tarde, ea la  «alaraudienpia de este Juzgad©* 
hallándose dé manifiesto los autos en ja  Escribanía d.ef actuá- 
rio hasta el dia de la subasta. *. v ; ñ

Madrid 40 de Febrero de 4881..—E! Escribano, Cabrero de 
FrutOS^; 1147'H #

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio 
en autos ejecutivos, entablados por D. Juan Manuel Martínez, 
se anuncia la venta en pública subasta de tres caballos, dos 
berlinas, una cigarrera de plata y otros muebles y efectos, ta
sado todo en 5.005 pesetas 50 céntimos, cuyo remate ha de te
ner lugar en la audiencia del expresado Juzgado el dia 22 del 
actual, á la hora de la una de su tarde; advirtiendo á los l id 
iadores que dichos efectos se hallan depositados en poder de 
D. Ángel Herraiz, que habita en la calle del Barquillo, núm. 42, 
donde pueden informarse.

Madrid 10 dé Febrero de 1881.-=Juan Joaquín jimenez.
X—1150

TOLOSA. k
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Martin José, 

D. Juan José, D. Manuel, D. Juan María y D. José Garagorri y 
Berridi, vecinos que fueron de Soravilla, y cuya residencia ac
tual se ignora, hijos y herederos testamentarios de D. Fer
nando Garagorri, que falleció el dia l7 de Enero último, para 
que por sí ó por medio de Procurador con poder bastante com
parezcan en éste Jüzgádó á usar de su derecho en el juicio de 
testamentaría de dicho D. Fernando Garagorri , que lia sido 
prevenido y se está sustanciando á solicitud de D. Sebastian 
Garagorri , y para que se presénten en la junta de herederos 
que se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 17 del corriente, á las once de la mañana, á fin de tratar 

; sobre la administración, custodia y conservación del caudal; 
pues así lo tengo mandado en providencia de este dia; en la. 
inteligencia de que aunque no comparezcan se seguirá adelante 
en el juicio sin. más citarles y emplazarles, parándoles el per
juicio que haya lugar. 1 .

Dado en Tolosa á 5 de Febrero de 1881.=Angel Asuero.— 
Por su mandado, Basilio Azcune. ' ’ X—1149

NOTICIAS OFICIALES.

Labradores de T orreahuera y  B eniajan.
 SOCIEDAD MINERA.

Número 835.—En la ciudad de Murcia, á 22 de Agosto 
de 188ü, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad y vecino 
de lá misma, comparece: :

D. Simón Galvez y Arcé, casado, jornalero, de 66 años de 
edad, vecino de esta ciudad, següií cédula personal que exhibe , 
expedida por el Sr. Jefe económico de esta provincia en 4 del 
actual, núm. 1.565, de:sétima clase: ■ b - * b

Es conocido de mí el Notario, de lo cual, su profesión y Ve
cindad, doy fé. :; -

Asegura no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas; y  no cons
tándome nada en contrario, le considero con capacidad jurídica 
bastante para otorgar esta escritura de formación de Sociedad, 
y expone:
. > Que es concesionario de la mina titulada Aseension, situada
en el término de esta ciudad, partido de Torreahuera, sitio 
nombrado Cabezo de Miravete, que linda Norte Cruz de Mira- 
vete y mina Estrella; Mediodía Cabezo de los Mármoles y tierras 
de los herederos de Antonio Sánchez; Poniente barranco de loq 
Gallegos, y Levante tierras de los mismos herederos de Anto
nio Sánchez y registro ¡Luisa; la cual consta de doce pertenen
cias, con 120.009 metros cuadrados de extensión; habiéndosele 
expedido el título de propiedad por él Sr. Gobernador civil de 
esta provinoia en 15 de Junio de 1878, á virtud del expediente 
instruido al efecto, con el núm¿ 6,054, siendo inscrito én el jRe- 
gistro de la propiedad de este partido, tomo 376 dé Murcia, fo
lio 193, finca 21.186, inscripción primera. Que para la explota- 
cionj laboreo y aprovechamiento de los productos de dicha 
mina forma una Sociedad especial minera con el nombre de 
Labradores de Torreahuera y Beniajan, conforme á la ley de 
19 de Octubre dé 1869, y bajo las bases siguientes:

Primera. La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad, 
en la cual celebrará sus juntas generales y directivas, sin te
ner tiempo'déterminado de duración. '

Segunda. Se constituye está Sociedad sin capital fijo, pero 
su iriterés se divide en 112 acciones iguales en derechos y 
obligaciones, subdivididas en cuartos, estando cada uno de es
tos representado por un título ó lámina mominatiVa, que expe
dirá la Junta directiva, con las circunstancias que la mlsrná 
acuerde, y autorizará en nombre de aquella el Presidente y 
Secretario.

Tercera. Las referidas acciones las distribuye el señor otor^ 
gante entre las personas siguientes:

. : . •, , ,  ' : . ■ g* = • ' Q
-  • • ' ■ - 2. ■ . £ >O '■■■■■■. - . o /.. B:\... - . vS . ,

A D. Antonio Galvez Arce, treinta^ acciones y dos 
cuartos, señaladas con los húmeros d e R i al ,
30 y los dos primeros cuartos de la 3 1 . . . . . . .  30 2

A Doña Regina Galvez Arce, una acción, núme^
ro b2  .........     . . . . . .  „ ; ' í  i

A D. José Martínez Paños, dos acciones, núme
ros 33 y 34  .......        2 »

A D. Antonio Serrano Miiiguez’, tres acciones,
números 35,36 y 37. . . . . . . .*   ...............   3 »

A D. José Belmonte Jara,. dos acciones, núme
ros 38 y 39.   ...................   2 ' • v

A Doña Josefa Arce Tomás, dos acciones, núme- 
• ros 40 y 4 1 . . / . . . . . . . . . . . .  . . . í -í . . . . . . . . . . . . .  2 »
A D. Antonio Ibañéz Gosta, una acción, ñúme- ,

ro 42---- . . . . . . . i . . . . . . . . . . . 4 . . ¿ i . . 1 ^ 4
A D. José Arce Tomás, una acción,.núm. 43. . .-v 1
A D. Antonio Arce Tomás, una acción, núm. 44. 4 '" " ;V̂
A D, Francisco Hernández Soler, una acción, nú- 

qiero 43 > • ■.«:. ,'t, . . . t . ^ . . . . * . .  I  *
A D. Juan Bastida Abqllani úná acción, núm. 46. 1 ■»
A D. José Tomás González, otra kcéion, núm. 47. 1
A D. Joaquín CaravaeaOlivares, tres acciones, nú

meros 48, 49 y 50     3 ^
Arce, accion^núm-51. . 4 »

A ©lego Fúeuteá Olmc^, úna acción,; núm. 52. 1 . :
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A p. José Sánchez Martinez, una acción, núm. 53. 1 » .
A D. Francisco Galvez Albaladejo, dos acciones,

números 8 4 y 85........................ .    2  *
A D. Francisco Martínez Soler, una acción, nú

mero 5 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1 »
A D. Diego Tornel Hernández, una acción, nú

mero 57.........  y ................. * . . . . .  4. #
AjJD. Francisco Moreno y Soler, una acción, nú

mero 5 8 ..  ....................................      4 *
ASI). Francisco Hernández Ortiz, una acción, nú

mero 53.............................................     j  w
A D. José Fuentes Belmonte, una acción, num. 60. *" . »
A D. Diego Gil Tomás, nna acción, núm. 6 1 .., .  ¿. 1 . *
A D. Francisco Lorca Serrano, una acción, nú

mero 62 . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. v  • • > * . . . . . . . . . . .  4. *
A D. Manuel Escudero Martínez, dos acciones,

núm erosÓ3y64   . > . . . . . . .  . 2  *
A D. Patricio Barceló Celdrán, una acción, nú

mero 65.......... .. . . . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . .  4 »
AD.  Fulgencio Sánchez López,, una acción, nu

mero 66........................................................     4 »
A D. José Andrés Bernabé, una acción, núm. 67. i  ■ s
A D. Juan Paños Pelegrin, otra acción, húm. 68. 1 ?
A D. Antonio Escudero Rocamora, otra acción,

número 69.'. .".......... • •• 4 8
A D. José Martínez Martínez, una acción, núm. 70. 1 *
A D. Tomás Galiana y Albaladej o, otra acción, 

número 71. . .  .i . . . . . « ^ ;.  4. : 8
A D. Francisco Carayaca Belmonte, una acción,

núm ero12.-------------- -------. . . . . . . — . . . .   1 »
A Doña Isabel Caravaca Belmonte, una acción,

número 7 3 . ...................................   4
A D. Joaquín Caravaca Belmonte, una acción,

número 74.   . . . . . . . .  4 8
A Doña Encarnación. Arce Tomás, una acción,

número 7 5 . ........   . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  a- h “
A D. José Arce Tomás, los cuartos tercero y cuar- ,

t® de la acción núm. 3 1 . .       ....................... » ^
A D. Sebastian Ruiz Bastida, el primero y se

gundo cuarto de la acción núm. 76 ..........................  * ”
A D. Pedrp Lorca Serrano, los cuartos tercero y -

cuarto de la misma acción 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » *
A D. Antonio Galvez Albaladejo, los cuartos pri- 

mero y segundo de la acción núm. 7 7 . . . . . . . . . .  » *
A Doña Josefa Moreno Bastida, los cuartos ter

cero y cuarto de da misma acción, ¿y . y . . . .  ®
A D. Antonio. Rodrigo Perona,; los cuartos'pri- . 

mero y segundo de la accioñnúm. 7 8 . . ¿. . . .  » %
AD.  Antonio Pelegrin Sánchez, los cuartos ter

cero y cuarto de la acjcion 78, y e.1 primero de la
acción núm. 7 9 .      * 3

A D. Pablo Albaladejo, el cuarto segundo de ia
acción núm. 79;. ,. . . . . . . . . .   ............  •>  • 4

A D. Máriano Gil Tomás, los cuartos tercero y
cuarto de la misma acción.   . . . . . » &

A D. Francisco Serrano Ruiz, el primero y se
gundo cuartos de la acción núm. 80......... » 2

A D. Francisco Galvez López, él tercero y cuarto
cuartos de la misma acción    » *

A D- Nicolás Sánchez Arce, el primero y segundo ■ -
cuartos de la  acción núm. 81.. . . . . . . . . . . .  • . . .  » 2

A B. Nicolás Arce Tomás, el tercero y cuarto , > *
cuartos de la misma.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,» .2

A D. Mariano Gallego Marin, el primero y se
gundo cuartos de la acción núm. 8 8 ..   * ^

A D. Diego Riquelihe Torrecilla, el tercero y cuarto
cuartos de la misma. . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 2

A D. Juan Paños Muñoz, el primero y segundo
cuartos de la acción núm. 83............  . . . .. » 2

A  D. José Ruiz Bastida, el tercero y cuarto cuar-,
tos de la misma. . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 2

A D. Alejandro Marin Tomás, el primero y se
gundo cuartos de la acción núm. 84   » . 2

A D. José Serrano Ruiz, el tercero y cuarto cuar
tos de la misma    » 2

A D. José Barceló Celdrán, el primero y segundo 
cuartos de la acción núm. 85. . . . . . . . . . . . . . . . .  » 2

A Doña Lorenza Tomás Alarcon, el tercero y cuar
to cuartos de la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 2

A D. Antonio Serrano Ruiz, el primero y segundo 
cuartos de la acción núm. 8 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 2

A D. Mariano Barceló Celdrán, el tercero y cuarto ;
eüartos de la m ism a..       » 2

A Doña Yenancia Albaladejo y Nicolás, el primero
y  segundo cuartos de la acción núm. 87  » 2

A D. Francisco Barceló Riqüelme, eL tercero y
cuarto cuartos de la misma.;. *    » 2

A D. Francisco Quereda Pardo, el cuarto primero
de la acción núm. 8 8 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 1

A D. José Ortiz Martínez, el cuarto segundo de la
misma acción     » 1

A D. José Martínez Ruiz, los dos últimos cuartos
de la dicha acción 8 8 .      » 2

A D. Juan Martínez Fuentes, los. cuartos primero
y segundo de la acción núm. 8 9 .            » 2

A D. Francisco Nicolás' Martínez, el tercero y  
cuarto cuartos de la misma y  primer cuarto de
la acción núm. 9 0 . . . . .  . . . . . . . . . . . . .       » 3

A D. Bartolomé Marin Madrigal, el segundo cuar
to de la misma acción 9 0 .       >» 1

A D. José Morales Martínez, el tercer cuarto de 
dicha acción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 1

A D. Martin Cárceles Pelegrin» el último cuarto < 
de la referida acción y primer© de la 9 1 . . . . . . .  * 2

A D. Francisco López Hernández, el segundo y ; 
tercer cuartos de la núm. 9 1 . . . . . . . . . . . . . . .  . .  » , 2

A D. Nicolás Galvez Albaladejo, el cuarto último 
de la 91 y primero de la acción núm. 9 2 . . . . . . .  » 2

A D. Francisco Martínez Cantoft, el secundo cuarto 
de la acción expresada.. .  . . . . . . . . . . . . . . .  . V. . » 1

A los herederos de D. Jerónimo Gómez Latorre, ‘
/los dos últimos cuartos de la acción núm. 92 . . .  » 2

A D. Mariano Castillo y Jiménez, la acción nú
mero 93.......            »

A D. Andrés Barrio y Roldan* la acción n ú -. *
mero 9 4 . . .  -----. . . . . . . . . i . . . .  1

A D. Sebastian Servet y Brugarolas, la acción nú
mero 95;.. . . . . . . .               1 »

A D. Mariano Baleriola y López, la acción nú- 
mero‘96. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . F. . .  4 ' »

A D. Nicolás Martinez y Martínez, el primero y se- : > • ’
gundo cuartos de la acción ñúm. 97 . . .  . . . .  . .  ' 2

A D. José Caravaca Belmonte, el tercero y cuarto

o  p  .
■' ’: 1 ■' o vv-’ - ®

£3 - v

cuartos de la inisma acción.........................................  » 2
A D. Juan García Quilez* el primero. y segundo .

cuartos de la acción núm. 98...........................      » 2
A D. Bernardino Rossi y Martinez, los dos últi

mos cuartos de la misma acción   » 2
A D. Enrique Galvez Arcó, el primero y segundo.

cuartos dé la núm. 99 . . .  .  ...............................   » 2
A D. José Bastida San Nicolás, el tercero y cuarto

cuartos de la misma acción. ........'...........................  ■« 2
A D. Antonio Monserrat Pellicer, el primero y se

gundo cuartos de la acción núm* 100......................   * 2
A D. Francisco Valdés Pujalte, los, dos últimos

cuartos dé la mismaacCion.  ..........................    »■ 2>
A D. Juan Antonio Perez y Cánovas, el cuarto pri

mero de la acción núm. t p l . . . . , .  ........ .* • • .• 1
A D. Juan Sánchez y Sánchez, el segundo y tercer

cuarto de la mi sma. .. | . . . . .      » 2
A D. Ginés López, el.coarto último dé la misma. » 1
A D. Blas Martinez Moreno,, los cuartos primero _

y segundo de la acción núm. Í62      ________        • 2
A D. Antonio Pelaes y Cano, los dos últimos cuar

tos de la misma acción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 2
A D. Teodoro Rodríguez Villamediano, los cuar- 
. tos primero y segundo dê  la acción núm. i 08. » ' . 2

Todos los expresados, señores son vecinos de 
esta ciudad.
A D. Francisco Hernández Gasquez;, los dos últi

mos cuartos de la acción 103.. r . . . . . . . . . . . . . .  » , 2.
A D. José Cedrun y Echevarría, la acción núm. 104. 1 »
A D. Jósé Cadenas y Elias,.la ^ccion núm. 105 . . . .  1 »
A. D. Luis María Utor Suarez, la acción núm. 106. 1 »
A D. Constantino Saez de Montqya, la acción nú-r

mero 107...;. . . . f      1 *
A D. Juan Mesa Arroquia; la acción núm. 108 . . . .  1 *
A D. Juan Hernández Molinero, la aceion núme

ro 109 ••••«••«. ,••• • .'i1. > » . • • • • • • • • • • •  4 *
A D. Laureano Calderón Aranas, la acción núme

ro 11 0 .           1 »
Los últimos ocho señores son vecinos dé Ma

drid. • .
A D. Cárlos Llacer y Botella, vecino de Pacheco,

la acción núm. 1,11    1 »
Y la acción núm. H&, que se reserva el otorgante 

O: Simón Galvez Arce. y. . . . . . . .  7 1 ' »

T o t a l . .     Ü 2  »

Cuarta. Las acciones son trasmisibles^ por tedos los medios* 
y en todas las formas de derecho; pero ha de acreditarse la 
trasferencia en los títulos y darse conocimiento de ella a la1 
Junta directiva, para que, haciéndolo constar en el libro corres
pondiente, reconozca como dueño de la participación trasmitida 
al nuevo adquirente, que se hará sin demora siempre que el 
portador de título ó títulos acredite tener pagados tbdos los di
videndos pasivos girados hasta lá fecha de su presentación, sin 
cuyo requisito no se le reconocerá derecho alguno.

Quinta. Lá dirección, administración y gobierno de la So
ciedad estará á cargo de una Junta directiva, compuesta dé Pre
sidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador, Secretario y dos 
Vocales nombrados en junta general de accionistas. La dura
ción de sus cargos será dos añoq, pudiendo ser reelegidos.

Sexta. Para ser individuo de la Junta directiva se necesita 
poseer por lo ménos una acción por derecho propio, ó en re
presentación legal de otra persona eüya participación será res
ponsable del resultado .de su gestión, y no podrá enajenárla; 
hasta que se hállen aprobadas sus cuentas. Si el individuó dé 
la Junta poseyere ipás participación que la indicada, al tomar 
posesión de su cftrgo designará la acción que quéde sujeta á 
responsabilidad, 16; que se hará constar en el libro:de inscrip
ciones, quedando el resto del interés sin gravámen alguno.

Sétima. La Junta directiva podrá, acordar los repartos pa
sivos que se necesiten para las atenciones dé la Sociedad, rio 
excediendo de £5 pesetas por acción mensuales. Los repartos 
de mayor cuantía sólo podrán abordarse por la junta general 
de accionistas.

Octava. Los socios qué residan fuera dé esta ciudad debe
rán tener un representante en ella, dado á reconocer oficial
mente á la Junta directiva, con el cual se entenderá la Socie
dad en todo cuanto á lá misma concierne; si no lo tuviere se 
entenderán hechos los requerimientos, citaciones y dehiás ac
tos que deban entenderse con el socio ausente, desde la fecha 
en que fueren acordados, surtiendo todos sus efectos cual si 
personalmente se hubieren realizado.

Novena. Todo socio está obligadó á pagar los repartos pa
sivos que se ¿acor dar en en el acto que el eqbrador le presente el 
recibo; si no \o hiciere, pasados ocho dias desde aquel acto, el 
Presidente' lé¥équérírá por bficio, párá qué lo reálice eñ él tér
mino de otros ocho dias, á cuyo fin hará constar debidamente 
la entrega del oficio, y si pasado dicho término no hubiese in
gresado en Tesorería el socio la cantidad que adeudare, la Junta 
directiva declarará .Caducadas sus. acciones, con pérdida por 
parte del socio de todos sus derechos, recogiendo los títulos, ó 
en casó dé negarse á ; entregarlos publicar su caducidad en el 
Boletín oficial de la próvincia, déblarándolól nulos y  Sin valor 
alguno, todo á costa del mismo iníerésado, á quien se le exigi
rá, también el pago del impqrte '̂.de 'los^repartos pasivos que adeu- 
dare iiastáTáfécha del requerimiento; v y

Décima^ Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad 
cuando le don venga, estando corriente en sus pagos.

Undécima. Se celebrará una junta géneral de accionistas en 
el dia dej mes de Enero de cada año quej la junta directiva de
signé, én la cual se presentarán las cuentas del año anterior, 
una sucinta Memoria del estado que ocupe la Sociedad, se ele
girá la Junta directiva cuando procediere, y se discutirán y re
solverán lúa demás asuntos que se sometan á su deliberación. 
Además de esta junta general se celebrarán las extraordinarias 
que estimé la de gobierno, ó pidan.porjescrito cinco socios, ex
presando el objeto.

En estas juntas sólo podrá tratar^ de los, asuntos para que 
hayan sido convocados, quq se expresaran en las papeletas de 
citación. . \  /

Duodécima. En las juntas generales tendrán los socios tan
tos votos como cuartos de acción posean, por derecho propio ó 
en representación de otras personas. Eii las Juntas diréctivas 
cada individuo tendrá un voto, cualquiera que sea el, interés 
que lleve ó represente en la Sociedad.

Décimatercera. Para poder deliberar, tanto la Junta directiva 
como la general, deberán estar reúnidbs la mitad más; uño de 
los individuos qué compongan lá primera, ó que en la segunda 
reunán la mitad más uno de los vótós; pero si á la primera ci
tación no se réüriiése dicha mayoría, se convocará á otra re
unión y  se deliberará en ella con el, número de bocios que con- 
currán» Los acuerdos así tomados serán válidos y obligatorios

para todos los socios, ejecutándose desde luego sin esperar á la  
ratificación de ellos en otra junta posterior.

Décima cuarta. La Sociedad formará un reglamento que 
; contendrá las bases de esta escritura y las demás disposicáonest 
; que se crean convenientes para su cumplimiento,el cual se dis— 
; cutirá y aprobará eñ junta general de accionistas, im prim íén- 
; dose y repartiéndose un ejemplar á cada uno de los socios.

Décimuquinta. Para modificar las bases de esta escritura y" 
las que contenga el reglamento, una vez aprobado, enajenar I» 
mina ó disolver ía Sociedad, se necesitará el consentimiento 

’ expreso de los socios que reúnan las tres cuartas partes de las 
acciones que se hallen en circulación. Dicho consentimiento po
drá prestarse en junta general, cuya acta firmarán los concur
rentes, ó por documento público ó privado.

Décimasexta. Y últimamente, el compareciente cede y tras
pasa el dominio de la mina Ascensión, con todos sus derechos 
y obligaciones, á la Sociedad Labradores de Torreahuera y Be-  
niajan, que se constituye por esta escritura, cuya cesión hace 
con la reserva de lá hipoteca legal en cuya virtud tiene el Es
tado, la provincia y el Municipio preferencia sobre cualquier otro 
acreedor, para el cobro de la última anualidad del impuesto re
partido sobre la misma, si no estuviere satisfecho.

En los términos expuestos formaliza la presente escritura 
de sociedad, obligándose por sí, y obligando á los demás socios 
de la misma á guardarla y cumplirla, bajo la responsabilidad 
de los gastos y costas que por faltar á ella se causaren. ’

, a d v e r t e n c i a s .

4 /  Yo el Notario advierto a.1 señor otorgante que esta So
ciedad ha de constituirse por acta notarial, cumpliéndose con 
los reqúisitos que establece el art. 3.° de la ley de Sociedades 
citada.; *

£.* También consigno que ha de inscribirse esta escritura 
en el Registro de la propiedad de este partido , sin lo cual no*

: será admitida en los Juzgados y Tribunales, en los Consejos ni 
en las oficinas del Gobierno para hacer valer en perjuicio de 
tercero los derechos en ella consignados respecto á la misma, 
conforme á lo dispuesto en el art. 396 de la ley Hipotecaria, y  
que no podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fe
cha de su inscripción.

3.a Y qué ha de pagarse á la Hacienda pública el impuesta 
sobre derechos reales y trasmisión, de bienes, para lo cual se 

i ha de presentar primera’ copia de ésta escritura en la oficina 
liquidadora en él término de 30 dias, y hacer dicho pago en 
los 16 siguientes al de su presentación, bajo las multas que 
previene la instrucción del mismo.

Reunidos en mi estudio el! otorgante con los testigos ins
trumentales, que lo son D. Máreós Atenza y Reynel y Don 

j Adolfo Calderón y Provacio , empleados, de esta vecindad, sin 
impedimento legal para serlo, les he leido íntegramente esta 
escritura, enterándoles de su derecho para leerla por sí, 
del que no usan; y encontrándola conforme á lo manifestado, 
la presta aquel su consentimiento, se obliga á cumplirla y la 
firman los testigos, haciéndolo además el primero de ellos por 
el otorgante, que expresó no saber; todo en un solo acto.

Y yo ei Notario lo signo, firmo y doy fé de cuanto contiene 
este instrumento público.^A. Calderón y Provacio.==Márcos 
Atenza.==Signado.==Doctor Juan de la Cierva.

ACTA.
Número 845.—En la ciudad de Murcia, á 26 de Agosto 

de 1880, yo D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público de 
esta vecindad y distrito del ilustre Colegio de Albacete, prévio 
requerimiento que me ha hecho D. Simón Galvez y Arce, casa
do, jornalero, mayor de edad, vecino de esta ciudad, según su  
cédula personal, que exhibió, expedida por el Sr. Jefe econó- 

■ mico de esta provincia en 4 del actual, núm. 4.565, de sétima 
. clase, me he constituido en mi despacho á las cuatro de la tar
de, acompañado de dicho señor, con objeto de acreditar por 
acta notarial; lá constitución de la Sociedad especial minera 
denominada Labradores de Torreahuera y Beniajan, formada 

i por escritura ante mí de 22 del presente mes para la explota- 
\ cion de la mina Ascensión, sita en el término de esta ciudad y  
preferido partido de Torreahuera, para cuyo acto habia citada 
á toáos los socios por medio de papeletas impresas repartidas 

: á domicilio, todo con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.a de 1& 
i ley de 19' de Octubre de 1869; y con efecto, fueron concurriendo' 

y se hallaron ya: reunidos á dicha hora los señores siguientes:
D. Antonio Galvez Arce, que va interesado en 30 acciones y  

media.
D. Alejandro Tomás Marin, en nombre de su esposa Doña 

: Regina Galvez, que lleva una acción; D. José Martinez Paños, 
que lleva,dos acciones, y,D. Antonio Serrano Minguez, intere- 

/sado por tres1 acciones.
D. Antonio Ibañez Costa, con una acción.

■ D. José Arce Tomás, con otra acción y dos cuartos.
D. Frahcisco Hernández Soler, que lleva otra acción, y re

presenta á su esposa Doña Encarnación Arce Tomás, que lleva 
otra.

D. Juan Bastida Abellán* que lleva otra acción.
D. JoaquimUáravácá Dlivares,^^con^^tres/acciones.
D. Francisco Gaiyez Arcé, que lleva una acción.
D. Diego Fuentes Olmo acción.
D. José Sánchez Martinez, qué lleva otra acción.
D. Francisco Galvez Albaladejo, que lleva dos acciones.
D. Francisco Martinez Soler, con una acción.
D. Diego Tornel Hernández, con otra acción.
D. Francisco Moreno Soler, que lleva otra aceion.
D. Francisco Hernández 0rtiz, que lleva una acción.
D. Diego Gil Tomás, con otra acción.
B. Francisco Lorca Serrano, con otra acción. v
D. Manuel Escudero Martínez, que lleva dos acciones.
D. Patricio Barceló Celdrán, que lleva una acción.
D. Fulgencio Sánchez López, con otra acción.
D. José Andrés Bernabé,‘con otraeccion.
D. Juan Paños Pelegrin, con otra acción. ^
D. José Martínez !y^ñrtiñéz, con una accion.
D. Tomás Galiana y Álbaladejo, que lleva oirá acción.
-D. José Ruiz Bastida, que tiene dos cuartos.
D. Sebastian Ruiz Bástida, con media acción.
D. Pedro Lorca Serrano, con o tres dos cuartos.,
D. Antonio Galvez Albaladejo, con dos cuartos.
Doña Jósefá Mó^éicf ftásticlá; qúé interesa dós cuartos.
D. Antonió Pé^fiY Sánchez, qué lleVa tres cuartos.
D. Mariano GifTÓñiSé, qué lle\#a dos cuartos.
D. Fránciscó' Galvez López, ,jnteresa dos cuartos.
D. Nicolás SanchezíAreei- con otros dos cuartos.
D. Nicolás.ArceJTomás,. que interesa dos cuartos.
D. Mariano Gallego Marin, con otros dos cuartos.
D.- Diégo Riqueimé Torrecilla, que interesa dos cuartos.
D. Juán Paños Muñoz, que lleva dós cuartos.
D. Alejandro Márin Tomas^que interesa dos cuartos.
p. José Serrano Ruiz, con otros dos cuartos.

. D. José Barceló Celdrán, interesado en dos cuartos.
Doña Lorenza Tomás Alarcon, que lleva otros dos cuartos*
I). Antonio Serrano Ruiz, con dos cuartos.
D. IdaríáriÓ'Barceló Celdrán, can dos cuartos.
*D. Francisco Barceló Riquelnae* que posee dos cuartos.
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D. Francisco Quered a Pardo, con un cuarto.
D. José Ortiz Martínez, con un cuarto. : ;
D. José Martínez Euiz, con dos cuartos,
D. J u a n  Martínez Fuentes, con dos cuartos.
D. Francisco Nicolás Martínez, con tres cuartos»
D. Bartolomé Marin Martínez, un cuarto.
D. Jo sé  Morales Martínez* que tiene un cuarto.
B . Martin Cárceles Pelegrin, con dos cuartos. 

a D. Francisco López Hernández, que lleva dos cuartos.
D. Nicolás Galvez Albaladejo, con otros dos cuartos.
D. Mariano Castillo y Jiménez, que lleva una acción.
D. Mariano Baleriola y López, que representa una acción 

por derecho propio, y representa con poder bastante á  D. Luis 
María Utor y Suarez, D. Juan Mesa Arroquia- y D. Laureano  
Calderón y  Arana, que llevan tres acciones.

D. Nicolás Martínez y Martínez, que lleva dos cuartos. :
* D. Juan García Quiles, que lleva dos cuartos, v 

B. Bernardino Rossi y Martínez, que lleva dos cuartos.
D. José Bastida San Nicolás, que lleva dos cuartos,
B . Antonio Monserrat Pellicer, que lleva dos cuartos,
D. Francisco Yaldés Pujalte, que lleva dos cuartos.
B. Blas Martínez Moreno, que lleva dos cuartos.
D. Antonio Pelaez y Cano, que lleva dos cuartos.
D. Francisco Hernández Gasquez, que lleva dos cuartos.
B. Juan Hernando Molinero, que lleva; un cuarto.
D. Carlos Llacer y BotelL , que lleva una acción.
Y  B. Francisco Martínez Cantón, con un cuarto.
Todos los referidos son veéinos de esta ciudad, á excepción 

de D. Francisco Hernández Gasquez y D. Juan Hernando Moli
nero, que son vecinos de Madrid, y I). Cárlos Llacer, que lo es 
de Pacheco, y representan 88 acciones y  tres cuartos, y com
poniéndose la Sociedad ele 41$  ‘acciones, se reúne el jiumero de 
socios que dete'm ina la ley citada, y por lo tanto se declaró 
constituida la ju n ta .,

A seguida, por disposición de la m ism a, sedió jecfcura pqr 
m í el Notario en a¡lta é inteligible voz de ja  .escritura, de fo rm a -, 
cion.de dicha Sociedad ya citada, y por unanimidad fuó apro
bada, declarándose constituida la referida Sociedad para todos 
los efectos legales, , • ,

Acto seguido se procedió al nombramiento^ de Ju n ta direc
tiva, y también por unanimidad fueron elegidos para dichos 
cargos los señores siguientes: s , , . :í

Presidente, D. Antonio GaIvez\Árcef . . / ... .
Vicepresidente, D. Mariano Castillo y Jimene?. t ...
Tesorero, B .  Sebastian Servet y,B.rugp-rolas.
Contador, Di Mkriuéi Escudero:Mfytipez., i;,
Secretario, D. Mariano Baíerio3,a y Lppez.
VocáleSi D; JoaquinP#rayaea..Olivares y D. Simón Galvez 

Arce, ’’
Con lo cual se concluyó la reunión.
Y lo acredito todo por la presente acta, de la que son testi

gos D. Adelino Santistéban de Rojas y D. Adolfo Calderón y 
Provaoio, empleados, de esta vecindad,tá quienes y señores con-, 
currentes lo he leido íntegramente , enterándoles de que, pue
den le§rla por sí ó; sin hacer uso de este derecho, y la firman 
los que.saben, y á m  ego de ios que no, los «xpresaqos, testigos. 
Y  del conocimiento del requirente y demás señores expresados , 
y de cuanto contiene la misma , yo el referido Notario doy 
fé.=Antonio Calvez A rce.=A lejandro Tomás M arin.— Juan  
Bastida.=A ntonio Serrano.— Francisco H ernandez.=Joaquín  
C aravaca.= Fran cisco Martínez Soler.=D iego G il.=Franeiseo  
Lorca Serrano.^=Mauuei Escudero M artinezt^Fulgencio Sán
chez López.,=  Juan Paños P e le g r in a  José; Marjal Martínez y, 
Martinez.¿=Tomás G aliana.^José Ruiz B a stid a .=  Juan Paños 
Muñoz.== Sebastian Ruiz Bastida.==Mariano Gil. =  Alejandro 
Marin T om ás.=José Serrano Rmz.==Antonip Sterrano Rui?.=== 
Francisco B 5 rceló Eiquelme,==José Ortiz Mar.tinez.=F7José M ar- 
tinez.~= J uan Martínez Fuentes.— Francisco Nicolás Martínez. =  
Mariano Castillo.-^M ariano Baleriola.^= Nicolás M artínez.^  
Juan G arcía.=Bernárdino Rossi.=A ntonio M on serrat.= Fran - 
eisco Valdés.===Fxancisco Hernández.^=Blas Martínez Moreno.-= 
Antonio Pelaez.*»Cárlos Llacer.= Juan H ernandez.=Franciseo  
Martínez Can ton.==A. Calderón y Provacio .=3 Adelina Santisté- 
bán.=^Hay un- signo.— Doctor Juan de la Cierva^

Insértense estos documentos en el B oletín  o ficial de la pro-, 
vincia y en la G a c e t a  d e  Madrid  , acreditando en esta oficina 
haberse verificado, para participar á la  Superioridad que se. 
han cumplido los requisitos del art. 3 .° de la ‘ley. de 19  de Oc
tubre de 1869 . ,  ̂ J

Murcia 30  de Agosto de 1F80 .---=E1 Jefe de la Sección de Fór
menlo P , 0 . . R . F .  Delgado.; .V  -  X - H i .46

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros público ,̂ 1%teryqpcion del M^roadq defgranos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de Jos a t̂íquÍQf ¿a consumo 
en el dia.de ayer los siguieotqs: " ' ,  ̂ -

Carne de vaca, de 4 M 7 i  4*38 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4 ‘50 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de <‘08 i  4 *28 pesetas eí kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á '4‘90 pesetas el kilógramo. v
Idem freseó, de l ‘65 á 1‘78 pesetas él kilógramo, 
ídem en canal, de 4*60 á 4*68 pesetasel küógrámo.  ̂ t
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógraiüó; ■ ~
Jamón, de 3‘26 á 4‘84 pesetas el kilógramou
Pan, dé 0‘40 á 0*47 pesetas el kilógramo. :
Garbanzos, de 0*63 á 4 *54 pesetas el kilógramo.
Judías, de. 0‘54 á 0‘8Q pesetas el kilógramo. . \
Arxoz,.dq! 0‘65 fí 0l80 pesetas el kilógramo. 1
Lentejas, de 0*54 á (T63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á. 0*4 5 pesetas el kilógramo. 1
Idem mineral, á OH t peáetas él kilógramo. * .
Cok, áfc0‘O9 pesetas el kilogramo. ■ .
Jabón, de 4‘08.a 4̂ 33 pesetas ehkilógramo.
Aceite, de 4 3‘BL á 4 4*30' pesetas jd decálityo.
Vino, de 4‘55 á 6‘93 pesetas el decáljtro*
Petróleo, de 7‘60 áj8‘20 pesetas el decálitroi ,
Trigo (precio medió), á ‘54 pesetas el heciólitro,
Cebada (idem id.), á 4 0‘8O pesetas él hebtólitróf - 1
Nota.—Roses degolladas en el iia  de -—Vacas, 455.—Carne

ros, 244 .—Terneras, 65.—Cerdos, 234.—Ovejas, 68ft—fatal, 7 64. i
Su peso en kilógramos   02.405*750.

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
Consumos y  A rb it r io s  r e su lta n , s e r  lo s  p ro d u c to s  r ec a u d a d o s  

en esta capital  en el día de ayer los siguientes: ' ‘ r [
™ — “ rrr4~ “  ~  . /I
rumos de tusca un acioü. Ps. Ceñís, puntos de recaodaciow. ‘Ps. Cé*t9.
——    1 '• '•

Toledo,v v  . . .  t .783 77. Ciudad-Real.. . . . . . . .  ■ 2.46«‘04
SegóVia.. .  ........ .. ' 2.345W  Correos.. . .    » 8$‘95
Norte  ........ ............ ' s.374 08 M atad eros;....   48.375*69
Bilbao........................ ... i A91 *73 Mostenses    .̂  #
A ragón...   77^59  ̂ Fábrica d e l g a s .. . . . .  ' - » ,
Valencia.. . . . . . . . . . .  . 3.445*84
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  24.295*37 •. T o t a l . . 59.964 64

Madrid H de de 4884, ' '

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dial 11 de Febrero de 1881, comparada con 

U dd dia anterior.

• CAMBIO AL CONTADO.

FONÜOS PUBLICOS. Y - " ' ' ' ' Vf
Dik 4 0. Diá 44.

Kmtn. perpétua ál I por 400 interior^. 2**65 21‘60-50- 45- 20-25
. 24 ‘30-35

m puhlicade. 21 *5.5 24‘32 4{2
• á plazo 24 9? ’24 6̂0'-50-57 4.(2-30 

24 *4o' fin cor.
• ' m jtá ’bUcado 24*70 2f ‘35 fin cor.

ftéqwños. 24 6« 24*55-85
Deuda amortizafele con-interés de .2 por i
»<00 in terior....    . . . . . .  40*90 40‘5Q-55

» 40*60 d.
pequefiÓs 39 85 40 0[§

Bonos del Tesoro, de ,6' por jOé ' ,  . Y
anual 99 35 *' 99*35- 30-35

no publicado: » 99*20
' pequeños 99‘35 »

Banco Hipotecario, éédülas al 6 por íom. 4̂ 4*6® 4 94*50
Obligación es del Banco y del Tesoro.—

Serie i n t e r i o r . . . .  .. . . (00*45 •;‘400*4 5-4 0
ídem id .S e rie  exterior  . 400*50. »
ídem del Tesoro sobre producto de ; -

Aduares • • • Y.. , .  99*90 , 99*90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 

(carpetas* • • * * * • * *'• • • • -  • YY i .Y  . . . .  94*25 94 0 {0- 94*4 6-98 *6 o
93*70-60

; i h no pablkaéú. 94: Opa 17 •. 93*90
Acciones á¡? carreteras generales,.6 poi* COO . - 

anual, eoiision de; 3i 4e Agosto de 4852,
. de 300 pesetas  . » 74 0|0

Obras puoiicafi d é .V  ’dé Jhfio de 4 858, 
de 500‘pesetasY . .Y . . . . .  62*50 »

Obligaciones generales por ferro-earriles,
" de 500 pesetas    . ¿ ¿ . . . . .  42 0̂ 0 42 OjO-4i *80-75-65

. . ' -  = 41*69-36-40-35
; iwpv&limdo. olí Oí®; n :: »

♦. . .........pequeños., \ A2‘6F  »
Acciones del Banco de España, . . ¿ 300 é|0 ; 306 0¡F
Idem dq la Sociedad tranvía dé Esta

ciones y Mercados dé Madrid,P ¡ .YY . ' » . Y ,i, ®
r- ^  "'ifiii 'pubUfádo-i ’^ ‘59 d.

Obligaciones de la misma.       , » 95
mpublicado1f  95^ »

C a m b io s  oficiales sobre plazas del Reino.

BAWO. beneficio. daño, beneficio.

Albacete.... 3f8 A L o g ro ñ o .... p a rd . »
Aiooy.... . . .  par,. , >! L o r c a . . . . . . .  J\% »
Alicante. ..y  parf * .  L u g o ... . , . , .  ?j8 »
Almería..,.. . par. Málaga.. . . . .  p ar. J
Ávila'..'.’".............  4|1 » Murcia... . . .  (t* » ”
Badajoz... . . péf. ■ » Grénse... . . .  5|8 »
Barcelona . .  par. » O vied o.....’ 4j8 »
B á ja r¿ .. .. . .  4 ¡4 » Paleneiá*... par. *
Riíbaoic..*.. par » Palm» MalLa . 4i4 »
Búrgos  3j8 4 » .Pamplona... 4|8t; , »
C áceres,.,.. ,* par’., » .^ÓBdevédXá .̂ *■= i . ' • *
Cádiz.Y...... par.* » ReushY.;;'.Y -Y - Y *-Y  4X
Cartagena... par.  ̂ Y» SáráfñancBi.. ' Ip ; » 'Y
CástellbnYj. par¿ » S. Sebastian. r patY »
Ciudad-Real. 1x4 ' » Santander..  par. »
Córdoba.... par. » Sta.CruzTfe. par. »
Q orufia..... •<(4 •• Santiago. . . .  4¡4 *
C u en ca..... 1 0̂ 0 < » Segovia,., . . ,  ,• 4 ¡4, »
F erro l....... 4(2 » S ev illa ...... 4¡8 »
G ero n a..... »Y  S o ria ... . . . .  ; í { l : »
Gijon   3¡8 ; » Tarragona . par. »
G ranada.... 4(4 : Teruel., ¿ . . .  par. »
Guadalajara. ' 4¡2- » • Toledo... . . .  * 4¡2 *
H aro .....^ i; 4q4 5» Tudela.wi.v; :é 4|2 •»
Huelva.. . . . .  , > * llR-, ^ ^ e n cia ? .,. s pan= »
Huesca. . . . .  ((S » Yalladplid .=. > . 4|4 »
Jaén   par.*.. . V igo ,,..^ .. .  4̂ 4 »
JerezFront.* 'párV » I Y itoría .. . . .  par. »
L eón .. . . . .  ." *(2 ' » ‘ Zamora;. Y . »
L é r id a .... . .  4j4  ̂ ‘Zaragoza.. . .  parV ^
límare8v, .w. í \\k ■-> -»- y- - ■. • ' i •• ; ' v-

extranjeras.
.i PAHÍS 10 BK FEBRERO.

/ 8 por 4 00, exterior.. .  . 24 j [2.
■■''W-'-x ; - w  }8  por 4O0Hnterior . »

fOMr^s . . . . .  vg p0r  ̂p0 amort. int. é »
I: (2  porY00;amorLext^. »

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba. . . . . . . ,  á 47 .̂
m . * |3  por 400. . . . . , , á 84*4 0.

U  jpofr 4#(t.___ _____. . .  á ,449‘C,0,
Consolidadosingleseéi. . . . é ¿ ^ á  98 4t{46.

(tóí^bió^ qflüialea sobre pleu¡as estra»Je^» -̂
YLóndreSi á 90 dias fecha;: dins., 4&*2% ; . t , .

. París, a ocho dias vista, fr„ 5*04 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del  dia 11 de Febrero de 1881.

„”Y “ ' Y ; ’ , ?Y  Y ,| , TEMPERATURA '■ ’ " ‘ -Y "  ./ '.‘Y
ALTURA y. humedad del airé. • , ’ *

' h o r  a s ' ' T„ MMAM„ „ n a  ’ .WRECCÍON 'BSTÍDOHvRAO. reducida TERMOMETRO. '
á y en * - Y. ; ;  J ” ; y elase delTieato* M c i e b .  
milímetros. seco  ̂ hnmede-  ,.

^ v . Y . eid.o. ' ; ' ' ' . ¡j- ni,.,;,. >,uw£ jj  —̂ u. -— .......... .............  . ., r;~— . .

6;dela m, 704*58; '  8*6 ! 34 Ni OÍ..  VÍé fié. Áls.núbes.
9 dé la mf 70596 J7‘0 32 N. 0 . . .  V.° h.*: Celsi, bor.d 1

42 del dia.i 705*30 Y 9*4 j! 48 ÑvO... idém ídem. :
3 de la f i >' ‘ -9*7 4-7 •' N .O ... V.f fie. Idem..
6 dé la tY  706 88 7 5 a'5 N O B;*;fie. Casi desp.®
9 delam;yt 767̂ 68 ¿ 1 5*4 r  / 22- N . B,VHg.*|Celajes.

Témper atura máxima del ai re, á la sombra . . . . . .  40*4
Idem mínima. . . . . . . . . ........       6*7

Diferéncife Y . . Y . . . . . f Y. Y —   « . 3 7
' temperatura máxima áíSoi, a dos tóeiroS déla tíerrá. 42*2

ídem id. dentro de una esfera de cristal.   39*9 j
ffi'ferétóá*.. . .  Y . . . . . ’. . .  . . ;  .........................  27*7 j

Teinner^tura, paáx¡ima á cielo descubierto, junto á la
' tiqría vég '̂tál ó,laborable, Y . . . . . . . . .  . . . ___    i,. v 45*0 , |

'"'Idem 'm ínim a;Id.;. Y. Y. . .  . . . Y . . y . ................... . 4*9» |
Diferencia v Y ; .'Y y .  ; :.'i Y/ . . . . . . . . . .  ■ 40*4 Y

v , Yelqcidad......del viento, ,̂ n̂  la^ñlto|S Pdiá 
metros) Y ...Y .Y .. .  ,J.Y Y' Y’v'!. -Y* Y Y .  . . Y. .  894 ' ^

Oscilación baromó^aild^^ilím^iiC^h^ ;a-íí?
Altura id,, con r aspecto á la; módia anu^ ^  uvu. .

de ía notche7;. .  . „ . . , , . . . . . . . .  . . . . . . . . .  •«>->
Lluvi? en las élfimas 24. horas (milípetros) Y. Y  *YYjY ^  » ;  ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
tre d  estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario* 
pu/ntosde la Península d dia 11 de Febrero de 1881.

( ALTURA TEMPE»
^ométri- DIRIMI- FUERZA ESTADO

LOCALIDADSS. fl javerMi ihkmíáélY.. leí . del . .
mar en mi- cente- * ■ u m
límetrbs. ¿imalei; vientof viento cielo. ; w

S.Sebastian. 758'9 -4  4*6 . N.O . . .  B risa .. Lluvioso. .  Agitada
Bilbao  760‘7 4 0*6 N¿ O .... ;V.Ü fie Nuboso . .  m
Oviedo..  762*2, 8*5 O . . . . .  Viento. Cubierto.. *  "
Coruña (8 h.) 7.63 0; 14‘Y N .'O .. .  Idem .. Id., lluvia. pica¿^
Santiago.... 766 4 72  N. O ... Caima. Nuboso... a r
Pontevedra.. 767‘2r 44‘4 S. OY.Y ídem... Idem. . . . .  *

Oporto. Y . . .  770 8 4 0*3 N. O. Y. Viento Idem . . . . .  a . ac *
Lisboa 8 b.). 769*4- 40*6 N.. .. . . BrisáY. Ais. nubes. Tranóv
C áceres..... 765*5 . 8í2 N. O ...  Idem- . Celajes.... ¿
Badajoz  764̂ 5 10*0 N. O .;Y C l̂tttá . Nuboso,.. .

S.Fern. (7 h.) 767*2 , 4 0*?; N..N. O. Brisa... Nubes . . . .  Trancu*
Sevilla  76^‘S 42*2" N .D ...  Id em .. Nuboso... ¿ -:
T a r ifa .. . . . .  76.5*6 ' 42'4;; * O ... . . .  Viento'.. Despejado. Trancr.1
Granada  765*4 N 'E . . .  b risá . Cubierto.. ■* ’

Cartagena. 759 0 9̂ 5 O . : , . . .  Calma. Idem . . . .  Marei
Alicante,. . .  760*4 4 6 0, N.7O . VY fte . Nubes.. . .  Oleaie'
M u rcia ...... 761*4 46*0  ̂ 0 . N. O¿Viento. Cási cub,*. »
Valencia.  759‘3 45 0 O ... . . .  Idem ..  Despejado. »
Palma ..1 —  758*2 J  Y O. f . . . ,  Iclerha Y Nuboso.'.. Tranq<e'
Barcelona.. .  756*2 ;"40*8 Ó. fí* P IdémY... INubes. . .  Oleaje,

T e r u e l .. . . . .  760*4 7’4 N . . . . . . Idem .1. Celajes. . .  »
Zaragoza—  » Y  44*2 N O . . .  Idem; .  Despejado; »; *
S o r ia .. . ..............76.0 2 . 4*4 . >. O. ... Idem . Casi desp.0 »
Búrgos,  ,r-703 5.. 2‘8 ; O.. . . . .  Idem . Celajes,.
Valladolid.. .  767*5 5*0 Ó . . . . . .  Idem .. Casi desp.® Y*
Salamanca.. 763*^. 4 8 N jO >.. Bri¿ar . N.* a lta .. »

M a d rid ..... 764*2  ̂ 7*0 N .0 . . .  V°hur. C ls,bor.°. ' n
Escorial,  7'66*9 * 3*6 Ó. . . . . .  Viento. NúboSOi -  Y¿ Y
Ciudad-ReaL 766‘4 9*6 O. , . . . .  Idem ..  ídem . . .  .; * »
Albacete. . . .  764*6 9*ft S. Q>-¿. .  Idem ¿ . Casi ctab.*| . 4

R E tjB A B A p p S , ;
Y Dia Í0. ’ " Y ’ Y '

Oviedo.  759*9 7*5 S. O . . .  Brisa . .  Casicüb.0; » 1
Granada . .  766‘3 8*4 N.  Calma . Despejado. *
Barcelona. ..  764 ‘7 ; 4 t>f2 O Y . . . .  Brísá . ; ItfémY. . . .  Tr.¿n<|£
Zaragoza—  » . 42‘4 uN. O . . .  Idem Y. Id e m .. . . .  *

DireccJ-on general de Córreos y Telégrafos 4
„ Según los partes recibijostaye^ llovió en Bilbao, Oviedo, Pamplo

na, Santander, San Sebastíány Vitoria. ^

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.- Mañana domingo,á las dos de  la tarde, ce
lebrarásesiori.pública la Real Academia de,/Bellas Artes 
de San FernaMo, para, dar posesión al Siv B y Manüél Qli* 
ver y Hartado de su plaza de Académico de número. Bicho 
señor leerá su discurso de entradaYy le contestará á nona» 
bre de la Academia ql Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.

Los conocidos e,ilustrados editores Sresr Moya y Plaz^ 
han empezado á publicar una preciosa edición diamante, 
en 16.*, de Jas obras de Servantes, la cual ha sido acopd&  
con gran entusiasmo por los aficionados á esta clase de 
impresiones. Se hallan á la venta en el establecimiento dé 
dichos señores, calle de Carretas, núm. 8, los tres primeros 
volúmenes qüé c o x í t i é n é i i é l e r i  dostemds.j’y'dos 
Trabajos de P ^ ile^ :^  0 g is m ^ (i^  jed;phy6?. a  los cuales sê  
g«irái\ las Novelas éjemptares, " La &(Ua%e$ y Entremeseé, 
Viaje al Parn^scí y:rPm§ia§-láe\ mismo, escl6U*ecido esqrito^ 

que formarán .una ,coieocíon :de; seisVtomitos, correcta y 
esmeradamente impresos. A. juzgar por los tres- publicado si 
Se echa de ver desde luego, que estos editores morecen piá- 
cernes por su céío y desinterés en divulgar, á precios ihó- 
dipos, los mejores libros de nuestra liíeratura clásica,, con; 
tribuyendo á févántar por medio de la tipografía tm m o
numento más aj insigne Príncipe de, los ingenios,espar
ñolfts.

SANTOS DEL DIA

Santas Eulalia % Eufqlia> vírgenes y itiárPl res,
■ ' '  p San Juliano, mártir: ■

Cuarenta Hqras en la igle§iáíde Siery.os ,de María (San Nicolás;,

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO  R E A L .-—A las ocho y  media.— Función 90  ,d t  
abono.--Turño d.® par.— L a  A fr ica n a .

T E  AT RO E S P  AN O Lé^Állss ocho' y medí a.— F  unción14 M 
áe abono.— Turno 3 .® im par,.— S a in e ie ^ -B es p er ta r '  esi ltt‘som 
b r a .— B obo dom éstico . , v .  ̂ •

TEATRO  -DE LA  ZA RZU ELA .—-(L o cu ras  M adrileñas.)—A 
las ocho y media.— Turno par.— Loa tiM ritcros—A rtis ta s  á  
'éa la —  Baile.— Intermedias p or la compañía Barettá-D ors.

TEATRO DÉ A P O E Ó ^ A  la^ ocho y  media^Y-Ttirño ’
A beneficio de D. Rosendo Dalmain— iT ierrú t— í ía z  M e#.....-y  
D am e , S eñ o r , tu fir in ^ rb % étad : so n e to .— Un p iin u é j  - ■ Y- ' 

T E A T R O ,R É ;iÉ^D pM ÍÉpÍA .“ Á las peho y medía.—rTu^ér 
no 1.9— E l g u a fd ia n  a e  kt casa .— L a  c a la n ifia ^

TEATRO  I^ o y Á R iE B A D E S .—  Achias hciio. y  media.—-/i A  
lis ta s  p a r a  la. I l & b a n m L á  ca n c ió n  dé la . Lola*— U n alm uerzo  
p a r a  dos.— L o s ^ a ñ m S e l  M iw pm m res. s . ’

TEATRO  DE- LARA.— A las ocho ■ y* media.-—Ttirno l . p-j- 
L a  receta .— DelDádi&Ül P uerto. • ' *

TEATRO MARTIN;— A las; ocho: y' m ed ia .^ E I progesóy  d$l 
can -cap ,.— Let ulM ha irov á :— L áris la  dé S'm  B a lm d fim *,Y 

GRAN PANORAMA in .Q astellek
n a .)—Ratafia de TO;uáhr.por Oástellani.— E stá  abierto tqdos 
los dias, de diqz d é^ ^ n áñ ap a  á  cuátrd/y.mpdiadQ ja rta^de¿ /


